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SUMARIO 

Sesión ordinaria nQ. 9/83, celebrada el dÍa 10 de octubre. 

Lugar: Sede de la Diputación General de La Rioja. 

Hora de comienzo: Las diez horas y cinco minutos del día indica

do. 

Asistentes: Todos los Sres. Diputados .a excepción del Sr. Sanz 

Jiménez. 

Orden del día: 

1.- Dar cuenta al Pleno de la Cámara de los temas tratados 

la Diputación. Permanente. 

2. - PREGUNTAS 

a) Del Grupo Parlamentario Mixto: 

- Futuro de las Bodegas de Rumasa ubicadas en nuestra 

Comunidad. 

- Presencia de un directivo del PSOE en acto de infor

mación de cuestiones institucionales. 
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- Necesidad de un paso a diferente nivel en Logroño, 

en la circunvalación. 

- Cumplimiento de la fecha de terminación de las obras 

de la circunvalación en Nájera. 

- Gestiones para la medalla al mérito en el trabajo a 

la corresponsal de RTVE en La Rioja. 

- Medidas a adoptar en el cruce de las carreteras de 

Huércanos y Urufiuela, corno consecuencia de la cons

trucción de la circunvalación en Nájera. 

b) De la Diputado regional Sra. Salarrullana: 

- Campaña publicitaria realizada por la Consejería de 

Sanidad y Acción Social, relacionada con el alcohol, 

tabaco, jóvenes, droga, enfermedades de transmisión 

sexual y planificación familiar. 

e) Del Diputado regional Sr. Díaz Yubero: 

- Instalación de 320 mataderos comarcales. 

- Diversos aspectos de la lucha antigranizo. 

b) Del Diputado regional Sr. Benito Urbina: 

- Nuevas plantaciones de viñedo en La Rioja. 

3.- PROPOSICIONES NO DE LEY: 

a) Del Grupo Parlamentario Mixto: 

- Nuevas plantaciones de viñedo en La Rioja, para la 

campaña 83-84. 

b) Del Grupo Parlamentario Socialista: 

- Para que se constituyan en Comisiones de Investiga

ción las Comsiones de Agricultura y Trabajo de la C! 

mara, a fin de realizar estudio pormenorizado sobre 

la situación actual y el futuro de la vitivinicultura 

en La Rioja y sobre el paro en la misma. 
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A las 17 horas y 5 minutos del día 

1 o de octubre de 1983, en la Sede de 

la Diputación General de La Rioja, se 

reúnen los Sres. Diputados que la com

ponen excepto el Sr. Sanz Jiménez. 

Preside D. Félix Palomo Saavedra, a 

quien acompafian los Sres. Diputados 

integrantes de la Mesa. 

SR. PRESIDENTE: Se abre la sesión. 

En el "orden del día" de este Pleno de 

la Cámara figura, en primer lugar, la 

obligación reglamentaria de dar cuenta 

al Pleno de los temas tratados por la 

Diputación Permanente en su reunión 

del día 12 de septiembre de 1983 • 

SR. SECRETARIO PRIMERO: (Sr. Sainz 

de Azuelo) • "En cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 45.4 del Re

glamento Provisional de la Cámara, me 

es grato informar a la Diputación Ge

neral, abierto el período de sesiones, 

que el asunto tratado por la Diputa

ción Permanente en la sesión celebrada 

el día 12 de septiembre último, con 

indicación de la resolución recaída, 

ha sido el siguiente: 

Resolución sobre interpretación 

del Reglamento Provisional en relación 

con la actuación de la Mesa de la cá

mara y con el cómputo de plazos fuera 

del período ordinario de sesiones: 

"Vistos: 

a) Los artículos 22, 23, 45, 46, 

66 y concordantes del Reglamento Pro

visional. 

b) El acta de la reunión de la 

.Mesa y de la Junta de Portavoces cele

brada el 7 del presente mes de sep

tiembre. 

e) El e ser ito de impugnación de 

diversos acuerdos de la Mesa, presen

tado con fecha 1 de septiembre de 1983 

por el Portavoz del Grupo Parlamenta

rio Mixto, sefior Rodríguez Moroy. 

Teniendo en cuenta las opuestas in

terpretaciones suscitadas en la citada 

reunión, respecto a la competencia de 

la Mesa durante los períodos en que la 

cámara no se encuentre reunida. 

Considerando: 

a) Que si el artículo 45.1 atri

buye de manera genérica a la Diputa

ción Permanente -Órgano de la Diputa

ción General- la facultad de "velar 

por los poderes de la cámara cuando no 

esté reunida .... ", ello no puede signi

ficar otra cosa que sustituir en esa 

labor de vigilancia al órgano plenario 

de dicha Diputación General, sin asu

mir la ejecución de las competencias 

que corresponden a otros Órganos, por 

cuanto tampoco la asume el Pleno cuan

do la Cámara está reunida. 

b) Que el argumento anterior 

queda corroborado al examinar las fa

cultades que, en particular, corres

ponden a la Diputación Permanente 

(art. 45.1, 2 y 3 del Reglamento Pro

visional), ya que todas ellas se re-
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fieren a cuestiones ,de índole parla

mentaria que deben sustanciar se y de

batirse (salvo que, fuera del período 

de sesiones, se acrediten razones de 

urgencia, necesidad, etc.) en el Pleno 

de la Cámara. 

e) Que, conforme al artículo 

45. 4, si la Diputación Permanente as u-

miera el ejercicio de las competencias 

de la Mesa, debería dar cuenta al Ple-

no de la Cámara de los acuerdos adop-

tados en relación con dichas competen

cias, lo que, evidentemente, choca con 

la ausencia de preceptos en el Regla

mento que obliguen a la Mesa a. poner 

en conocimiento del Pleno los acuerdos 

que adopte. 

d) Que la propia Mesa, en acuerdos 

adoptados en el mes de junio y julio 

-al margen de sus facultades en temas 

de régimen y gobierno interior de la 

cámara- ha estimado.que no procedía la 

calificación de escritos hasta la 

apertura del período ordinario de se

siones, con lo que -corno ya se ha 

puesto de manifiesto en reunión de la 

Mesa y Junta de Portavoces del dÍa 7-

los trámites que conlleva la función 

calificadora (acuerdos, de Mesa, publi

cación, etc.) puede retrasar la reu

nión del Pleno más de veinte días des

de dicha apertura. 

e) Que el tema planteado tiene 

la suficiente entidad como para some

terlo la decisión o interpretación de 

la Diputación Permanente, en lugar de 

resolverlo mediante resolución expresa 

de la Presidencia, en uso de las facul 

tades que les concede el artículo 23.2 

del Reglamento Provisional. 

La Diputación Permanente, a pro

puesta de la Presidencia, resuelv¡;> e 

interpreta lo sigui'<'nte: 

1Q. Que la facultad qu'<' tiene la 

Mesa de la Diputación .General de cali

ficar los escritos y documentos de ín

dole parlamentaria, declarar su admi

sibilidad o inadmisibilidad y decidir 

su tramitación (art. 22.1.d. del Re

glamento Provisional) puede realizarla 

no sólo dentro, sino fuera de los pe

ríodos ordinarios de sesiones. Todo 

ello sin perjuicio del ejercicio de la 

Mesa, en cualquier momento de la le

gislatura, del resto de las facultades 

o competencias que le reconoce el ci

tado artículo 22. 

2Q. Que en el cómputo de los plazos 

relacionados con la notificación o pu

blicación del acto de que se trate no 

se excluirán los períodos que medien 

entre la calificación indicada ante

riormente y la apertura del inmediato 

período de, sesiones, salvo que la Mesa 

dispusiera lo contrario. 

Logrofio, 8 de octubre de 1983. 

EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACION PERMA

NENTE: 

Félix Palomo Saavedra .. " 

SR. PRESIDENTE: Cumplido lo dis

puesto en el artículo 45 y dada cuenta 

al Pleno de la Cámara de lo tratado 
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por la Diputación Permanente, entramos 

en trámite de preguntas de este "orden 

del día". Tengo que recordar a los se

ñores Diputados algo que es sabido, 

pero que de una vez por todas, lo re

cordamos para todo el debate: Y es 

que, según señala el artículo 11 6. 3, 

después de la formulación de la pre

gunta escueta por el Diputado pregun

tante, contestará un miembro del Con

sejo de Gobierno; podrá intervenir 

aquél para replicar o repreguntar y 

trás la nueva intervención del Conse

jero correspondiente terminará el de

bate. El Reglamento es muy estricto en 

este punto y señala que, en ningún ca

so, la tramitación de la pregunta pue

de exceder de 5 minutos; es decir, se 

repartirán lógica~ente 2 minutos al 

preguntante, 2 minutos la respuesta y 

queda una brevísima repregunta y re

respuesta -valga la expresión- para 

terminar este breve trámite, que es lo 

que posibilita que puedan verse en un 

solo Pleno una gran cantidad de pre

guntas y se pueda dar mucha agilidad a 

temas muy concretos y de actualidad 

para nuestra regiÓna 

Comenzamos con la pregunta primera 

del Grupo Parlamentario Mixto: "Futuro 

de las bodegas de Rumasa ubicadas en 

nuestra Comunidad". Tiene la palabra 

el Diputado señor Rodríguez Moroy. 

SR. RODRIGUEZ MOROY: Como opino, 

dada la brevedad de este debate, que 

es mucho más importante la respuesta 

que la pregunta, me voy a ceñir escue

tamente al texto escrito por nosotros: 

"¿Conoce el Consejo de Gobierno de la 

Comunidad Autónoma la intención del 

Gobierno de la Nación respecto a las 

bodegas de Rumasa ubicadas en nuestra 

Comunidad, así como el estado de las 

gestiones para la privatización de las 

mismas que, al parecer, se vienen rea

lizando?. 

Y en su caso ¿Piensa hacer oír su 

voz eO las gestiones que se produzcan, 

exigiendo participar en las mismas en 

defensa siempre de los intereses rio

janOs?". 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Diputado. Por el Consejo de , Gobierno 

va a responder el Consejero D. Emilio 

Pérez Ruiz. 

SR. PEREZ' RUIZ: En contestación a 

la pregunta quiero decir que, en repe

tidas ocasiones~ hemos contactado con 

distintós departamentos de la Adminis

tración Central para conocer la posi

ción del Gobierno de la Nación respec

to a las bodegas de Rumasa, conscien

tes, por supuesto, de la importancia 

trascendental que dichas bodegas tie

nen en el sector vinícola de Rioja, ya 

que representa aproximadamente el 40% 

del volumen total de las ventas del 

sector, el cual, además de su impor

tancia cualitativa, tiene una impor

tancia cuantitativa dentro de la eco

nomía riojana por encima del 10% del 
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valor afiadido bruto. 

Los contactos se han realizado a 

todos los niveles: A nivel de los ac

tuales administradores de las bodegas, 

a nivel de la Dirección General de Pa

trimonio y a nivel del: Ministerio de 

Economía y Hacienda. Estamos viviendo 

una espera prolongada por el resultado 

de las Auditorías que se han promovido 

y acelerado al máximo para poder dis

poner de unos datos fiables, tanto por 

parte de la propia Administración, co

mo por parte de los posibles interesa

dos en la adquisición. En tanto queda 

concluído este proceso de fijación de 

datos, el Gobierno de la 'Comunidad Au

tónoma ha comunicado formalmente a la 

Dirección General de Patrimonio su in-

terés por estar presentes en el proce

so de reprivatización, aclarándoles'la 

importancia excepcional que el tema 

tiene para nuestra región. El Director 

General de Patrimonio ha acusado reci

bo de nuestra petición y ha aceptado 

nuestra postur~, comprometiéndose a 

contar con nuestra participación en 

las gest'iones. Huelga decir, contes-

tanda directamente, que estamos abso

lutamente decididos a hacer oír nues

tra voz en las gestiones que se pro

duzcan y que, pot supuesto, participa

remos en las mismas en defensa de los 

intereses riojanos. 

Podemos tranquilizar al Grupo in

terpelante en el sentido de que, ac

tualmente, no hay ninguna bodega ven-

dida y de que no sólo no hay conversa

ción alguna muy adelantada, sino que 

ni siquiera hay conversación iniciada 

formalmente; los indicios quedan, por 

tanto, absolutamente infundados. Por 

otra parte, para terminar en el proce

so de repriVatización, ~egún las pro

pias declaraciones del Gobierno Cen

tral, se va a actuar fundamentalmente 

en base a las fuerzas libres del mer-

cado. Ese proceso va a venir, por tan

to, acompafiado de posiciones muy'dis

tintas y de muchos intereses particu

lares. Por eso pienso (y creo inter

pretar en ese sentido el criterio de 

sus 'Sefiorías) , que el Gobierno debe 

actuar en este proceso, debido a tan

tos intereses como van a jugar en el 

tema y por puras razones de estr ate

gia, con una especial discreción. Nada 

más. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 

Consejero. Para un turno breve de re

pregunta tiene la palabra el sefior 

Rodríguez Moroy. 

SR. RODRIGUEZ MOROY: Yo debo darme 

absolutamente por satisfecho con esta 

respuesta. Nuestra intención con estas 

preguntas es, fundamentalmente, mani

festar nuestra preocupación, sobre to

do a partir de este momento y en los 

momentos anteriores en los que sí que 

ha habido en algunos casos unas posi

bilidades de que estos intereses sa

lieran del patrimonio de Rumasa, inte

reses indirectos -y ya haolaremos qui

zás con carácter más individualizado 
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de ellos- y desde luego nos damos ab

solutamente por satisfechos y con que 

sobre este tema mantenga sus contactos 

en las futuras gestiones que deban ha

cerse. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sel'ior 

RodrÍguez Moro y; por no interrumpirle 

no he dicho a todos que, en lo sucesi

vo, utilicen la Tribuna, puesto que 

nuestro sistema de grabación no va a 

poder alcanzar donde están los sel'iores 

Diputados. Entonces recogemos que el 

sel'ior Rodríguez Moroy se da por satis

fecho de la respuesta. 

Pasamos a la segunda pregunta, tam

bién del Grupo Parlamentario Mixto. 

Pregunta sobre la presencia de un des

tacado miembro de los Órganos directi

vos del PSOE en un acto de información 

de cuestiones estrictamente institu

cionales, formulada por el Diputado 

D. Luis Javier Rodríguez Moroy del 

Grupo Parlamentario Mixto. Tiene la 

palabra, sel'ior RodrÍguez Moroy. 

SR. RODRIGUEZ MOROY: Sel'ior Presi

dente, voy a hacer lo mismo. Quizá en 

este caso, puesto que el tema debe ser 

un poco más matizado, voy a decir que 

uno de los puntos más importantes, 

dentro de las competencias que en este 

momento tiene la Comunidad Autónoma y 

concretamente el Consejo de Gobierno, 

es precisamente la elaboración de los 

Planes Provinciales. Casualmente, una 

rueda de prensa que fue dada por la 

ConsejerÍa de Obras PÚblicas, de la 

cual depende la elaboración de estos 

Planes Provinciales, estuvo acompaña

da, y en ella intervino expresamente, 

por un destacado miembro del Partido 

Socialista; naturalmente, un miembro 

del Partido Socialista que a nosotros 

no nos consta que tenga una interven

ción específica dentro de lo que son 

los órganos del Consejo de Gobierno de 

la Comunidad Autónoma. 

Nos ha chocado este tema y por ello 

hacemos la pregunta específica, puesto 

que creemos que es imprescindible que 

haya una total separación entre lo que 

es la Comunidad Autónoma y lo que son 

órganos del partido, por muy al Parti

do Socialista que pertenezcan los ór

ganos de la Comunidad Autónoma. Repe

tirnos las preguntas que son: "¿Cómo 

pueden justificar la presencia y pro

tagonismo de un destacado miembro de 

los Órganos directivos del PSOE en un 

acto sobre información de cuestiones 

estrictamente institucionales?, y, 

¿significa esto un dirigismo políti-

co?". 

SR. PRESIDENTE: Gracias, seftor Di

putado. Tiene la palabra, por el Con

sejo de Gobierno, el sefior Alonso Se

gura. 

SR. ALONSO SEGURA: Seftor Presi

dente, señores Diputados: Yo quiero 

decir, con todo el respeto, que creo 

que existe una equivocación por parte 

del Grupo Mixto. No hay una rueda de 
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prensa, no hubo una rueda 'de prensa 

citada por el Consejero de Obras PÚ

blicas, sino que fue convocada por ór

ganos del Partido, en este caso con

creto del Partido Socialista. Y tam

bién hubo una actuación por parte de 

la Consejería de Obras PÚblicas, por 

mandato de un acuerdo del Consejo de 

Gobierno del dÍa 5 de agosto, qué se 

hizo partícipe a los diferentes Grupos 

políticos que constituyen esta Cámara, 

celebrándose una reunión el dÍa 12 de 

agosto, viernes .. A ella asistieron el 

representante del Grupo Mixto, el re

presentante del Grupo Socialista e 

igualmente, aUnque con un cierto re

traso, el representante del Grupo Po

pular. Y allí se paso revista a todas 

las fechas que se habían destinado pa

ra el cumplimiento de los Planes Pro

vinciales. Esa fue la única interven

ción que tuvo el Consejero de Obras 

PÚblicas como tal Consejero. 

Posteriormente, y puéde que de aquí 

venga la confusión, el Grupo Socialis

ta'tenía pedido el Salón de Usos MÚl

tiples para una reunión con Ayunta

mientos (en concreto con los Ayunta

mientos de La Rioj a-centro y con los 

Ayuntamientos de la zona de Cameros) • 

Allf hubo esa reunión; fue un acto es

trictamente partidista y yo, como 

miembro del Partido Socialista; acudí 

a ella, pero no en calidad de Conseje

ro de Obras PÚblicas. Ese fue el desa

rrollo de los hechos. Creo que, poste

riormente a ese acto del Grupo Socia-

lista con los Ayuntamientos, hubo una 

rueda de prensa en la cual yo también 

estaba, pero ya fue un acto del Parti

do, al que acudí como un miembro más 

del Partido Socialista. 

mf<!i,SR. PRESIDENTE: Gracias. Señor Con

, sejero-. Tiene la palabra el seflor Ro

dríguez Moro y. 

SR. IIDDRIGUEZ MOROY: Seflor Presi

dente: En este-caso no podemos darnos, 

ni mucho menos, por satisfechos.. Lo 

que nosotros recordamos -y·estamos ha

blando de memoria- es una rueda de 

prensa anterior a esa reunión que Vd. 

mantuvo con los representantes de los 

partidos; rueda de prensa que, según 

los titulares de 'los periódicos -no 

los tengo en éste momento pero mañana 

se los voy a proporcionar a su Conse

jería, porque- los- conservo- establecía 

el Partido Socialista. Ambos la mantu

vieron como rueda de prensa. y además 

voy a decirle otra cosa: No se celebró 

en el Ayuntamiento de Logroño, sino 

que se celebró, nada menos, que en la 

sede del Partido Socialista. ·Muchas 

grilcias .. 

SR. PRESIDENTE: ¿Si quiere repli

car?. Tiene la'palabra el Consejero de 

Obras PÚblicas, seflor Alonso. 

SR. ALONSO SEGURA: SÍ, vamos, me 

ratificO exactamente en lo mismo. 

Exclusivamente tengo que decir que, 
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evidentemente, no fue en el Ayunta

miento¡ si lo he dicho así me he con

fundido; pero fue un acto del partido 

y que lo hizo en su propio partido. 

Nada más. Yo no estaba allí como Con

sejero de Obras PÚblicas, sino corno 

miembro acompafiante solamente. 

SR. PRESIDENTE: Pasamos a la si

guiente pregunta sobre la necesidad de 

un paso a diferente nivel en Logroño, 

en la intersección de la carretera de 

Zaragoza con la circunvalación, formu

lada por el Diputado D. Luis Javier 

Rodríguez Moroy, del Grupo Mixto. Tie

ne la palabra. 

SR. RODRIGUEZ MOROY: Señor Presi-

dente, sei'íoras y señores Diputados: 

Evidentemente, y también muy concreta

mente, la construcción que se está ha

ciendo de la prolongación de lo que es 

hoy la circunvalación sur de Logroño, 

que va a continuar por encima del Ebro 

mediante un tercer puente hasta la 

carretera de Pamplona, nos ha trasm~i

tido la preocupación, creo yo, de que 

la bifurcación de esa circunvalación 

con la carretera de Zaragoza va a 

traer enormes inconvenientes si en es

te momento actuamos corno se actuó hace 

muchos años con la carretera de Soria 

y mantenemos el criterio de que esta 

obra se haga mediante un cruce al mis

mo nivel de las dos carreteras, con 

posibilidaes, por tanto, de colisio

nes, daños y perjuicios humanos y ma

teriales. Nosotros creemos que estamos 

en este momento con posibilidades de 

poder corregir esto. 

Sabemos que no es una competencia 

específica -la corrección absoluta o 

por lo menos la decisión- del Conseje

ro de Obras PÚblicas ni de la Conseje

ría de Obras PÚblicas¡ es de la Admi

nistración Central. Pero, desde luego, 

nuestra Consejería, nuestra Adminis

tración, tiene que plantear en este 

momento ante la Administración PÚblica 

toda su fuerza para que pueda resol

verse con el mínimo coste y, sobre to

do, con la posibilidad de que, en el 

futuro, exista una vialidad correcta, 

ordenada y adecuada a lo que es la en

trada a una ciudad como la de Logroño 

por la carretera de Zaragoza. Muchas 

gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias. Para res

ponder en nombre del Gobierno tiene la 

palabra' el Consejero señor Alonso Se

gura. 

SR. l\LO!i!SO SEGURA: Señor Presi-

dente, señores Diputados: Evidentemen

te, como muy bien ha dicho usted, to

davía no es competencia de la propia 

Comunidad, por lo menos de la Conseje

ría de Obras PÚblicas. 

Las competencias de carretera, se

gún el calendario que estableció el 

Consejo de Gobierno, van a venir a 

partir del día de enero del año 

1984. En el proyecto concreto de que 
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se está hablando . en esta Cámara. se 

contempla lo siguiente: Fue redactado 

en el afio 1979, salió a información 

pública en el afio 1980, y hubo que ha

cer las correspondientes matizaciones, 

de los que yo,, en este momento no co

nozco si se hicieron; ~1 proyecto en 

sí, que fue redactado. por D. Mariano 

Fernández Claver, implica el cruce de 

la carretera de Zaragoza a Bilbao con 

el cruce de la carretera nueva,que se 

va a· hacer y lleva consigo el paso a 

nivel inferior, es decir, un paso sub

terráneo que va a posibilitar la cir

culación de los vehículos que vengan 

de la carretera de Zaragoza con di

rección a Bilbao. Yo sé que la Empre

sa, recientemente, planteó la alterna

tiva de paso elevado; alternativa que, 

por motivos de carácter estético, fun

cionales e incluso de planeamiento po

sible, ya que hay previsto en un futu

ro la existencia de un posible paso a 

nivel por arriba, fue desechada. 

SR. PRESIDENTE : Gracias, seflor 

Consejero. tiene turno de repregunta 

el seflor Rodríguez Moroy. 

SR. RODRIGUEZ MOROY: Seflor Presi-

dente, sefior Consejero: Para darme ab

solutamente por satisfecho. Lo que no

sotros pretendíamos, naturalmente, es 

que hubiese una posibilidad de circu

lación sin que existiera un cruce 

frontal. Me ha respondido que sí exis

te, que está así en el ·proyecto. Yo lo 

ignoraba y, por supuesto, nuestro Gru-

po está totalmente satisfecho con la 

respuesta. 

SR. PRESIDENTE: Puede continuar en 

la Tribuna D. Luis Javier Rodríguez 

Moroy, si lo desea, puesto que la si

guiente pregunta es también de usted, 

sobre el cumplimiento de la fecha de 

terminación de las obras de circunva

lación de Nájera. 

SR. RODRIGUEZ MOROY: Sefior Presi-

dente, sefloras y sefiores Diputados: 

Nuevamente y con idéntica rapidez. Las 

obras de la carretera de circunvala

ción de Nájera, muy importante para 

todos los riojanos desde hace mucho 

tiempo y que hoy consideramos como una 

realidad ya cercana, debían terminar

se, según estaba redactado el proyec

to, el dÍa primero de septiembre del 

presente afio; obviamente no se ha cum

plido este plazo., 

Nuestra pregunta es en este caso y 

también sabiendo que no es competencia 

esp~cífica del Consejero de Obras PÚ

blicas ni de la Consejería de Obras 

PÚblicas de la Comunidad Autónoma, a 

la que únicamente pedimos la energía 

en la existencia del cumplimiento ante 

la Administración Central, conocer si 

se sabe ya cual va a ser el plazo de 

finalización y si, naturalmente, se 

tendrá la absoluta y total energía pa

r a que este plazo se cumpla y sea el 

más breve posible. Muchas gracias. 
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SR. PRESIDENTE: Gracias sefior Dip~ 

tado. Por el Consejo de Gobierno tiene 

la palabra D. Florencia Alonso, Conse

jero de Obras PÚblicas. 

SR. ALONSO SEGURA: Sefior Presiden

te, señores Diputados: La fecha de ter 

mi nación de la variante de Nájera no 

era el de septiembre ,como usted ha 

dicho, sino la del 14 de septiembre. 

Esta fecha de terminación no ha sido 

cumplida porque recientemente se esta

bleció un modificado de proyecto y se 

le dió como plazo Último de finaliza

ción el 31 de diciembre; aún así se 

prevé que antes del 31 de diciembre se 

pueda hacer uso de dicha variante por

que se quiere solucionar, antes de dar 

por terminada la salida de lo que hay 

actualmente en la localidad de Nájera, 

la salida hacia Burgos; entonces, para 

el dÍa 31 es la fecha límite de termi

nación por este modificado de proyecto 

adicional. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, Señor 

Consejero. Tiene la palabra el señor 

Rodríguez Moroy. 

SR. RODRIGUEZ MOROY: Gracias, se

ñor Presidente: Debo entender que es 

fecha de finalización, que el señor 

Consejero estima que va a estar termi

nada para esa fecha y que, por supues

to, intentará por todos los medios que 

pueda tener en este momento o en cual

quier otro momento que esté termina

da. Gracias .. 

SR. JI>RESUl!llliJlf!'IB:: Señor Alonso. 

SR. ALONSO SEGURA: Señor Presiden-

te , seftor as y señores Diputados: Yo 

estimo que va a estar terminada. Pien

se que no es una competencia exclusiva 

mía, vamos ni exclusiva ni de ningún 

otro tipo, y que le hablo quizá por la 

coordinacióft que existe entre la Di

rección Regional de Carreteras en este 

momento y la propia Consejería de 

Obras PÚblicas. Es una eStimación que 

él hace y me la transmite a mí. Insis

to en que hoy es de competencia exclu

siva del Ministerio de Obras Públicas. 

SR. PRESIDEN'I'E: Pasamos a la si

guiente pregunta, sobre gestiones para 

la canees ión de la medalla al mérito 

en el trabajo a favor de Dña. Ovidia 

de Francisco Pagadigorría, correspon

sal en La Rioja de RTVE, formulada por 

el Diputado D. Luis Javier Rodríguez 

Moroy. 

SR. mlBlRIGIIJII!I:lt i!IIOIIIDlr: Señor Presi

dente, señoras y señores Diputados: El 

20de enero del año en curso, el Conse

jo de Gobierno de la Comunidad Autóno

ma tomó el acuerdo de solicitar del 

Excmo. Sr. Ministro de Trabajo y Segu

ridad Social la conéesión de la meda

lla al mérito en el trabajo a favor de 

Dña. Ovidia de Francisco Pagadigo

rría. Naturalmente no hace falta esta

blecer aquí los méritos en función de 

los cuales fue hecha esta solicitud. 

El Consejo de Gobierno que en aquellos 
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momentos existía fue, como todos uste

des saben, rápidamente sustituído por 

otro Consejo de Gobierno. No conocemos 

las gestiones posteriores y nuestra 

pregunta está dirigida en el sentido 

de saber si van a continuar ante el 

Ministerio de Trabajo las gestiones 

iniciales para la obtención de esta 

medalla y, en su caso, cuáies han sido 

y cuáles van a ser las actuaciones del 

actual gabinete rector de nuestra co

munidad Áutónoma. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior Di

putado~ Tiene la palabra para la res

puesta el Consejero de Trabajo. 

SR. RUBIO MEDRANO: Bueno, en rela

ción a la pregunta yo quiero plantear 

casi una respuesta escueta en el sen

tido de que· la pregunta va dirigida 

hacia dos líneas; por una parte, si se 

asume la propuesta, y, de ser así, 

cuáles son las gestiones que se van a 

realizar y cuáles son las gestiones 

que se han realizado. 

En principio, a la primera parte de 

la· pregunta, yo quiero contestar de 

forma afirmativa y tranquilizar al re

presentante del Grupo Mixto, en el 

sentido de que sí se asume la propues

ta del acuerdo del Consejo de Gobier

no, del cual fue partícipe el Grupo 

Socialista, en cierta medida, en cUan

to a su firma y colaboración en este 

acuerdo. Y se hace partícipe no sólo 

por haber participado el Grupo Socia 

lista, sino por los propios méritos, 

que no a sefialar, -pues se conocen am

pliamente- de una persona que pertene

ce a un colectiva, e:t de las mujeres, 

que, evidentemente, ha sido muchas ve

ces marginado en el área de trabajo. 

Sobre las gestiones o sobre la si

tuación actual de las que sef\ala que 

no tiene noticia, yo quiero contestar

le que la Inspección de Trabajo ha da

do respuesta de forma favorable al ex

pediente, al acuerdo del Gobierno, que 

se mantiene. Está pendiente en este 

momento de la Junta Consultiva, dé su 

resolución, para, posteriormente-, pa

sar al Ministerio de Trabajo, que lo 

elevará al Consejo de Ministros para 

que éste lo asuma por Real Decreto. Y 

en e'ste sentido,en cuanto a .-la forma 

de tramitación, me remito al propio 

Decreto 711, que atribuye carácter im

pulsor al acto de la Comunidad Autóno

ma; es decir, se impulsa de forma ad

ministrativa, por una resolución, la 

solicitud de la medalla al mérito del 

trabajo y después, por parte de las 

instancias correspondientes, en este 

caso por el Ministerio de Trabajo, se 

da respuesta a este acto de impulso 

que ya ha sido tomado en su día y el 

cual, evidentemente, no sólo no ha si

do revocado, sino que existe una rati

ficación unánime y así consta. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 

Consejero. tiene la palabra el sefior 

Rodríguez Moroy para la siguiente pre-
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gunta, sobre medidas a adoptar en el ra. 

cruce de las carreteras de Huércanos y 

uruftuela, como consecuencia de la 

construcción de la circunvalación de 

Nájera. 

SR. RODRIGUEZ MOROY: Sefior Presi-

dente, señor as y sefiores Diputados: 

Este tema incide en otro del que ya 

hemos hablado con anterioridad. 

sin embargo existe aquí un elemen

to que puede enturbiar la alegría de 

lo que es la puesta de funcionamiento 

de esta carretera y es precisamente el 

cruce de la misma con las carreteras 

de Ur ufiuela y de Huércanos ¡ dos cru

ces, dos puntos difíciles de solventar 

y, además, con una distancia de muy 

pocos metros uno de otro, que compor

tan una serie de tráficos afiadidos, 

puesto que hay industrias a uno y otro 

lado de las carreteras. Por ello, no

sotros preguntamos y decimos que debe 

solucionarse. Quizá sea muy difícil un 

paso a distinto nivel y, sobre todo, 

muy costoso, pero sí que debe de dár

sele una salida que solucione los pro

blemas que un cruce perpendicular y 

sobre todo los dos cruces seguidos 

puedan comportar al tráfico, normal

mente rápido, por una vía de circunva

lación. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior Di

putado. Para responder en nombre del 

Consejo tiene la palabra el Consejero 

de Obras PÚblicas, sefior Alonso Segu-

SR. ALONSO SEGURA: Sefior Presiden-

te, señor as y sefiores Diputados: El 

caso de la variante de Nájera no es 

una competencia exclusiva nuestra. Es

te es un proyecto del afio 1980 que sa-

liÓ a información y en el que pr<;!ci

samente los técnicos de la Diputación 

estuvieron trabajando, al objeto de 

dar su conformidad al mismo¡ esto fue 

por el afio 1980. El tramo en concreto 

de la carretera de Urufiuela va a que

dar de la siguiente forma: La carrete

ra que hoy es de la Comunidad Autónoma 

hasta la variante de Nájera queda 

exactamente como está; la parte que 

cruza la carretera de Nájera hasta la 

propia ciudad de Nájera va a quedar 

como calle propia de Nájera, no sólo 

porque hay unos edificios ahí de ca

rácter Social importantes, sino porgue 

así quedo acordado entre la antigua 

Diputación y el CEAT. AllÍ hay una sa

lida de la carretera de Urul'íuela con 

dos carriles de aceleración, un9 hacia 

la parte de Loc¡¡rofio y otro hacia la 

parte de Sor ia, y solamente hay un 

cruce en la carretera de Urufiuela a 

través de u~a raqueta con carriles de 

aceleración en cualquiera de los sen-

t:i.d.os que se vayan a tomar. 

Por tanto, lo que se plantea es que 

los de Huércanos van a tener que ir 

hasta la carretera de Urul'íuela y allí, 

en el cruce de raqueta que está en el 

proyecto, cuando se resuelva dicho pr~ 
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yecto que está perfectamente señaliza

do, Únicamente tendrán que hacer esos 

200 ó 300 metros de más. Pero vamos, 

como las medidas de seguridad están 

resueltas, plantear la posibilidad de 

un paso elevado todavía no es económi

camente posible debido al escaso trá

fico que existe en la carretera de 

Huércanos. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Con 

sejero. Señor Rodríguez Moroy. 

SR. RODRIGUEZ MOROY: Si, señor Pr~ 

Presidente. Obviamente no pretendemos, 

ni muchísimo menos, crear un paso ele

vado: creo que es excesivamente costo

so para la zona, pero quizá el tema de 

que exista una raqueta, como nos ha 

informado el sefior Consejero, no sea 

suficiente para el enorme tráfico -yo 

creo que sí es intenso, por lo menos 

más intenso de lo que se ha expuesto 

aquí- de la carretera de Uruñuela. Hay 

que pensar que existe un lugar de re

cogida de remolacha inmediatamente 

después del cruce hacia Uruñuela¡ eso 

es utilizado por muchísimos agriculto

res de la zona de Nájera, por tanto va 

a haber un cruce frontal con una vía 

normalmente de circulación muy rápida 

como es la carretera de circunvala

ción. 

Entendemos que esto, si es la medi-

da que está tomada y es la solución 

que se ha tornado, no es una solución 

absolutamente buena para la zona e in-

tentaríamos por todos los medios 

conseguir, naturalmente de acuerdo con 

la Consejería de Obras PÚblicas, una 

mejora en lo que pueda ser esta inter

sección, sobre todo para solucionar 

los temas de seguridad. Creemos que 

tal como nos la ha dibujado el Conse

jero de Obras PÚblicas, no es sufi

cientemente segura esa intersección y, 

como digo, intentaremos conseguir al

guna mejora de la forma que sea. Gra

cias~ 

SR. PRES~: Gracias. Señor Di

putado. Tiene la palabra el señor Con

sejero. 

SR. ALONSO SEGURA: Señor Pesiden

te, señoras y señores Diputados: Yo 

creo que la solución más segura la te

nemos todos en la mente: Es la cons

trucción de dos puentes, pero he dicho 

que por el escaso tráfico que conlle

van las 2 carreteras, tanto la de 

Huércanos como la de Urufiuela, es un 

proceso que lo hace en este momento 

imposible. Las medidas de seguridad 

creo que están tomadas, las hemos es

tado repasando con técnicos de la pro

pia Comunidad. Del informe de los téc

nicos se desprende que son suficien

tes, pero, vamos, en medidas de segu

ridad nunca estamos en el techo sufi 

cien te. Yo creo que cualquier consi

deración, matización u observación en 

cuanto a seguridad, estamos a tiempo 

de hacerla. Del informe de los técni

cos se desprende que es perfectamente 
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viable el paso en este momento. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor' 

Alonso. 

SR. RODRIGUEZ MOROY: 'Este Diputado 

espera poder tener una conversación 

sobre el tema con el señor Consejero .• 

SR. PRESIDENTE: Y esta interven

ción está fuera de todo tipo de répli

ca reglamentaria. Bien, coritinuamos. 

Yo quiero aprovechar esta pequeña· in

terrupción para felicitar a los l.nter

vinientes porque se están realmente 

ajustando al Reglamento; quiero sella

lar que el Reglamento, en el punto 3 

del artículo 116, cuando habla de cómo 

ha de ser el debate dice: "Tras la es

cueta formulación de la pregunta por 

el Diputado ... ". Entonces quiero re

cordar a todos los demás intervinien

tes que procuren hacer caso, en la ma

yor medida posible, a las palabras de 

11 escueta formulación", como se está 

haciendo hasta el momento; gracias. 

Y continuamos con el trámite de 

preguntas dando la palabra seguidamen

te a la Diputado regional señora Sala

rrullana de Ver da sobre: "Campaña pu

blicitaria realizada con la Consejería 

de Sanidad y Acción Social", relacio

nada con diversos aspectos que ahOra 

nos expondrá en su pregunta. 

SRA. SALARRULLANA DE VERDA: Sefior 

Presidente: Me he sentido un poco alu-

dida, parecía que esa advertencia era 

para mí. 

SR. PRESIDENTE: En absoluto, ruego 

que crea que en absoluto. 

SRA. SALARRULLANA DE VEROA: Paso a 

la formulación de la pregunta, tal y 

como la tengo aquí redactada: La cam

paña publicitaria presentada por la 

anterior Consejería de Sanidad y Ac

ción Social y Trabajo sobre alcohol, 

trabajo, droga, enfermedades de trans

misión sexual y planificación fami

liar, no cumple, a juicio del Grupo 

Parlamentario Popular, ninguno de los 

requisitos que debe tener una campafia 

institucional. 

Creemos que los folletos editados, 

que son éstos que tengo en estos en 

mis manos, son un compendio de mal 

gusto y falta de seriedad en el trato 

de unos temas absolutamente serios e 

importantes. Ya sé que no es este Con

sejo de Gobierno el directamente res

ponsable de esa campaña, pero sí que 

se hizo durante el Gobierno del sefior 

"RodrÍguez Basulto, que tiene el mismo 

•:signo político del actual Gobierno. 

Por eso nos 9ustar ía conocer la res

puesta del actual Consejero de Sanidad 

a las siguientes preguntas: ¿Cuál fue 

el costo de dicha campafia?. ¿Qué cri

terios de contratación de publicistas 

o dibujantes se siguieron?. ¿Piensa 

esa Consejería promocionar este tipo 

de campaftas con otros criterios de se-
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lección?. ¿No podría ponerse de acuer

do con el Ministerio de Sanidad para 

no duplicar publicidad y gastos en 

campaftas venideras cuando, corno en és

ta ocasión, se hizo una campaña nacio

nal sobre lo mismo mucho más digna?. 

Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora 

Salarrullana de Verda. Tiene la pala

bra el señor Consejero de Sanidad D. 

Javier Gost. 

SR. GOST GARDE: Señor Presidente, 

señoras y señores Diputados: Sin en

trar en juicios de valor sobre actua

ciones políticas de anteriores Gobier

nos, voy a responder muy escuetamente 

a las preguntas. 

El coste de la campaña fue de dos 

millones cuarenta siete mil cuatro

cientas pesetas, que corresponden a la 

partida presupuestaria, artículo 28, 

concepto 285. En Consejo de Gobierno 

de 18 de marzo del año 1983 se acuerda 

la contratación directa, habiéndose 

pedido presupuestos a tres empresas: 

Imprenta Moderna, Trazos Publicidad y 

Gráficas Ochoa, siendo adjudicada a 

Trazos Publicidad después de analizar 

todas las ofertas realizadas. Fue fun

damental para la adjudicación la ca

lidad técnica de los trabajos realiza

dos por la citada empresa, a tenor de 

las tareas efectuadas con anterior i

dad. 

La educación para la salud es parte 

integrante de todo programa de protec

ción y promoción de la salud, de tal 

manera que no debe reducirse a una 

simple transferencia de información 

médica, según un modelo medicalizado 

del sistema sanitario, sino que es un 

modelo y un método de trabajo para lo

grar la participación y la autorres

ponsabilidad del individuo en la comu

nidad en defensa de su salud. Esta 

Consejería, en aquellos programas que 

así lo aconsejen, facilitará el sopor

te técnico necesario para la misma. En 

los Presupuestos de 1984 está previs

ta, de acuerdo con la oferta remitida 

por el Ministerio de Sanidad y Consu

mo, la adquisición de diversos folle

tos y carteles en cantidades igualmen

te variables, dependiendo del tipo de 

ellos, dirigidos a amplios colectivos 

y que permiten su utilización como 

soporte en programas generales, vacu

naciones, alimentación, etc.,. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Consejero. Para una repregunta tiene 

la palabra la señora Salarrullana de 

Verda. 

SRA. SALARRULLANA DE VERDA: Señor 

Presidente, señoras y señores Diputa

dos: Desde luego, nuestro sentido es

tético es distinto, puesto que noso

tros hubiéramos declarado desierta 

aquella contratación a la vista de lo 

que se escogió. Sin embargo, quiero re 
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cardar al Sr. Consejero, puesto que ha 

dicho que va a haber otras campai'ias, 

que a partir de este momento saque de 

bar ación de la sei'ior a Diputada par a 

los posteriores· trabajos en informa

ción sanitaria que se vayan a reali-

su Consejería los citados folletos, zar. 

pues ya le he dicho hace un poco que 

nos molesta verlos -esta misma mafiana 

estaban todavía allí presentes- y: yo 

rogaría al Consejo de Gobierno que. se 

acuerde de aquella frase que adjudica

ba Menéndez Pidal a la reina Isabel la 

Católica: "El buen gusto es la mejor 

carta de presentaciÓn 11
• Puesto que 

nuestra presentación pública se va a 

hacer a veces a través de campañas co

mo ésta, yo rogaría que el buen gusto 

presidiera siempre en ellas, por dig

nidad de nuestras instituciones y por 

respeto al pueblo riojano que es a 

quienes van dirigidas. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, Sra. Dip~ 

tado. Si quiere tiene turno de réplica 

el sei'ior Consejero de Sanidad. 

SR. GOST GARDE: Bueno, en lo que 

respecta a los juicios de valor sobre 

los requisitos que debe tener una cam

pai'ia de educación para la salud, esta 

Consejería tampoco comparte plenamente 

los criterios enunciados por la sei'iora 

Diputada, en el sentido de que lo fun

damental en todo momento es la parti

cipación comunitaria y que, dependien

do del tipo de colectivo al cual vaya 

dirigida esta educación.para la'salud, 

los valores estéticos o formales pue

den ser diferentes. En cualquier caso, 

esta Consejería sí que acepta la cola-

SR. PRESIDENTE: Gracias. Pasamos a 

la pregunta siguiente, sobre la insta

lación de 320 mataderos comarcales, 

que formula el Diputado del Grupo Par

lamentario Mixto D. Francisco Díaz Yu

bero, que tiene la palabra. 

SR. DIAZ YUBERO: Sei'ior Presiden-

te, señor as y sefiores Diputados: Yo 

pediría que al calificar el nombre de 

las· preguntas no se empleen ciertos 

términos que pueden inducir a error, 

por ejemplo, aquí se habla de 320 ma

taderos comarcales y esta Comunidad 

Autónoma no tiene 320 Comarcas. Debe

ría haberse dicho: "Problemática de la 

instalación"de mataderos comarcales". 

Es que si no, queda un poco fuer a de 

lugar. 

SR. PRESIDENTE: Quiero decirle al 

sei'ior Díaz Yubero que me estoy rigien

-do por el texto de la pregunta publi

. cada'0en el Boletín Oficial, comprende

rá que en este momento no puedo decir 

otra cosa. 

SR. DIAZ YUBERO: Bueno, vamos a la 

cuestión. Este Grupo Par lamentar io 

tiene noticias de la existencia de un 

plan indicativo de mataderos que ha 

sido enviado al Parlamento y que, en 

líneas generales, pretende instalar 
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320 mataderos comarcales en todo el 

territorio nacional, frente a los 1958 

mataderos municipales existentes en la 

actualidad. Esto crea una problemáti

ca, puesto que la actual Ley de Régi

men Local obliga a tener este servicio 

mínimo a los municipios de más de 5.000 

habitantes, mientras que el proyecto 

de Régimen Local eleva esta cifra a 

20.000 habitantes. Yo quisiera ceñirme 

escuetamente a la pregunta y saber 

simplemente si el Consejo de Gobierno 

tiene conocimiento de este plan, si ha 

participado en las negociaciones que 

han tenido lugar en el Ministerio de 

Agricultura, Pesca y Alimentación y 

cómo afectaría y cómo quedarían es

tructura dos los mataderos en nuestra 

Comunidad Autónoma. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Díaz Yubero. Tiene la palabra el Con

sejero de Agricultura señor Ruiz Azná

rez. 

SR. RlJIZ AZNAREZ: Señor Presiden

te, señoras y señores Diputados: Con

testando a la pregunta del Grupo Mix

to, tenemos que decir que sí, que este 

Consejo de Gobierno tiene conocimiento 

del plan de instalación de mataderos, 

fundamentalmente porque había una pro

puesta elaborada ya desde esta Comuni

dad al Ministerio de Agricultura mar

cando un poco las líneas de actuación 

en el plan indicativo y que correspon

dían a esta Comunidad. A partir de la 

entrada en el Gobierno, a partir del 6 

de junio, nosotros tuvimos contactos 

puntuales con el Ministerio de Agr i

cultura y elaboramos los Últimos deta

lles para dicho plan; en este momento 

nos encontramos con que estamos espe

rando que haya una calificación defi

nitiva y que se busquen unas líneas de 

financiación que lo hagan viable. 

En lo que correspondería a cómo 

quedaría estructurado el plan indica

tivo de mataderos en La Rioja, tenemos 

que decir que, en principio, están 

previstos 8 mataderos comarcales que 

cumplen las condiciones del anexo I, 

que la capacidad de estos mataderos 

está establee ida en 1 3. 500 toneladas 

al año y que la inversión prevista es 

de 288 millones para la construcción y 

de 11 O millones par a el transporte. 

Nada más. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Consejero. Turno para el señor Díaz 

Yubero. 

SR. DIAZ YUBERO: Señor Presidente, 

señoras y señores Diputados: Bien, yo 

me doy por satisfecho, aunque tendré 

una entrevista con el sefior Consejero 

para ver exactamente cuál es la ubica

ción de los mataderos. Simplemente 

quiero decir que tengo entendido -y 

espero que se tenga en cuenta la re

dacción de próximos presupuestos-, que 

este plan indicativo va a ser finan

ciado con un 20% de subvención, vía 

zona de localización preferentemente 
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agraria o grandes áreas de expansión 

industrial, como es nuestro caso¡ que 

el 70% estará a cargo del Banco de 

Crédito Ag~ícola o Banco de Crédito 

Local y que el 10% deberá ser aportado 

por las empresas instaladoras. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, se flor 

Díaz Yubero. Pasamos a la siguiente 

pregunta, también del seflor Díaz Yube

ro, sobre diversos aspectos de la lu

cha antigranizo. Tiene la palabra. 

SR. DIAZ YUBERO: Seflor Presidente, 

sefloras y seflores Diputados: Son co

nocidos los daflos que periódicamente 

causa el granizo en los cultivos, fun

damentalmente hortofrutícolas y de vi

fledo. Esto causa una gran inseguridad 

al agricultor y para contrarrestar es

ta inseguridad existen dos posibilida

des: La lucha directa antigranizo para 

evitar que ocurra el daflo o los segu

ros, que palien los efectos de los da

fios, los cuales, hasta el momento, con 

excepción del de cultivos de cereales, 

han tenl.do escaso aíiciente para los 

agricultores. AunqUe tiene una cone

xión directa con una moción presentada 

con fecha de 30 de junio y que va a 

ser estudiada en la Comisión corres-

pendiente y entraba de lleno en la 

problemática del empleo de los seguros 

agrícolas par a prevenir estos riesgos 

ly, particularmente, en el costo de la 

prima a pagar por el agricultor, este 

Grupo pregunta al Consejo de Gobierno 

si tiene datos sobre los presupuestos 

destinadaos a la lucha antigranizo en 

nuestra Comunidad; sobre si el Gonse

jo de Gobierno tiene datos acerca de 

la eficacia de la red establecida ac-

tualmente; sobre si piensa potenciar 

este método preventivo de granizo para 

evitar tan grave riesgo y si el Conse

jo de Gobierno ha efectuado o tiene 

datos de la cuantía de las pérdidas 

ocasionadas por el granizo'en la Comu

nidad Autónoma de La Rioja durante el 

presente verano. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, se flor 

Díaz Yubero. Tiene la palabra el seflor 

Consejero de Agricultura. 

SR. RUÍZ AZNAREZ: Seflor Presiden

te, seflor as y seflores Diputados: SÍ, 

como contestación a la pregunta que ha 

formulado el Grupo Mixto, tenemos que 

decir que la lucha antigranizo en 

nuestra Comunidad se viene realizando 

en colaboración con otras Comunida-

des. Se hade a través de las Cámaras 

Agrarias y contando con la participa

ción de las Diputaciones Forales de 

Alava y de Navarra¡ también participa 

el Negociado de Fisiopatías del Servi

cio de Defensa contra Plagas, del Mi

nisterio de Agricultura, Pesca y Ali

'mentación, y cOlabora, asimiSmo, el 

Servicio Meteorológico de ' la Cuenca 

del Ebro, Comisión de Zaragoza. En 

cuanto a los presupuestos, podemos de

cir que vienen condicionados (lo digo 
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un poco por información, porque es po

sible que mucha gente no conozca cuál 

es la sistemática de la lucha antigra

nizo) por tres factores principalmen

te, que son la duración de la campaña, 

que queda fijada por las fechas de 

inicio y final; el precio del yoduro 

de plata, que es el material empleado 

para la lucha y que depende de la co

tización diaria de la plata, y el nú

mero de días de riesgo. Por lo tanto 

quede entendido que es diferente en 

cada campaña. 

Una vez elaborado el presupuesto, 

éste es aportado por las Cámaras en 

función de una distribución porcentual 

del territorio supuestamente protegido 

y entonces la distribución es la si

guiente: Alava tiene un 7,358%, La 

Rinja un 36,232% y Návarra un 56,410%. 

El presupuesto que se elaboró este año 

en febrero, calculado para 50 días de 

riesgo y con fechas de comienzo de 

campaña del 1 de junio y de final del 

30 de septiembre, ascendía a :52 millo

nes de pesetas. Posteriormente se de

cidió iniciar antes la lucha, eón un 

comienzo el 16 de mayo; esto implicaba 

que podría aumentar el número de días 

de riesgo y, por lo tanto, incrementa

ría el presupuesto, por lo que se 

acordó que, en función de la'evolución 

de los dÍas de riesgo, se pudiese te

ner una nueva reunión para ampliar el 

presupuesto. La situación meteorológi

ca en el mes de agosto, que fue con 

muchos días de riesgos y con una si

niestralidad bastante alta, provocó 

que se aumentasen los d-ías previstos y 

se fuese a una ampliación de presu

puesto. 

En este momento la campafia no está 

liquidada; creemos que super a los 32 

millones de pesetas, pero no sabemos 

la relación total de.l· gasto. En cuanto 

a la Comunidad Autónoma, en este mo

mento no tiene ninguna -participación 

directa en el presupuesto; su colabo

ración se reduce a prestar la cesión 

de unns locales para el almacenamiento 

de los materiales que se emplean en 

esta campaña.. Respecto a si tenemos 

datos de la eficacia, tengo que decir 

que en este momento no se conoce, a 

nivel mundial, un método exacto para 

medir la eficacia no solamente de este 

sistema, sino de los otros dos que por 

lo general se , emplean, que pueden ser 

la lucha de aviones y el empleo de ar

tillería y misiles. 

No hay un método que esté aprobado 

por todos los países y difieren unos 

de otros. Nos podemos remitir a los 

trabajos que se han hecho analizando 

la eficacia del sistema de generado

res, que es el que se emplea actual

mente en la Comunidad y a los trabajos 

elaborados por Desens en Francia·y So

rem en Italia, el Ministerio de Agri

cultura, Pesca y Alimentación en Alba

cete y un trabajo de Aburruza en Nava

rra, basado en análisis matemáticos y 
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en series estadísticas de años. Todos 

vienen a dar una eficacia al sistema 

por una reducción de daños entre el 40 

y el 50 por ciento, pero ya digo que 

no está todavía homologado. Respecto a 

si el Consejero de Gobierno piensa po

tenciar este método preventivo, tengo 

que decir que el sistema, tal como es

tá, no es posible potenciarlo ya con 

la inclusión de más generadores, sino 

que creemos que la potenciación del 

sistema puede venir por un conocimien

to mejor del fenómeno para hacer una 

aplicación más correcta de la lucha y, 

además, tendríamos que contar con la 

colaboración de otras Comunidades, 

puesto que creemos que abordar la lu

cha antigranizo, conociendo un poquito 

el fenómeno del granizo, no es fácil 

desde una propia Comunidad; por eso, 

nos te'ndr íamos que su ser ibir a acuer

dos o convenios como los que'se reali

zan actualmente con otras Comunidades. 

Por Último, sobre si el Consejo de 

Gobierno'ha efectuado o tiene datos de 

la cuantificación de las pérdidas oca

sionadas por el granizo, tenemOs que 

decir que sí, que se ha hecho una va

loración provisional de las pérdidas 

que no la tenemos cerrada. Hemos cal

culado que hay afectados 31 Municipos 

de esta Comunidad,' con un valor de los 

daños, en millones, de 731 y se pueden 

desglosar en: Frutales 329, viñedo 

151, cereal 127, hortalizas 88 y al

mendros 86. Nada más. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Co~ 

sejero. Turno para el señor Díaz Yube-

ro. 

SR. DIAZ YUBERO: Señor Presidente: 

Bueno, voy a ser muy breve. En fin, yo 

-· cteo que la información es buena, pe

ro, realmente, no responde a la pre

gunta puesto que, de lós dos medios 

que hay para luchar contra el granizo, 

uno es la lucha antigranizo y otro los 

seguros; yo no creo en otros medios. 

En cuanto a la cifra, coincido, pero 

yo, desde luego, valoro mucho más al

tas las pérdidas en vii'iedo, que creo 

que sobrepasan con mucho los 150 mi

llones de pesetas y lo que quisiera 

saber es la respuesta del Gobierno, 

sobre si, efectivamente, se va a po

tenciar esto,' puesto que actualmente 

hay una serie de pueblos que están cu

biertos' por el sistema antigranizo y 

otros no. , Hay veces que este método 

es eficaz y otras veces caen grandes 

tormentas donde están instálados que

madores o cohetes etc., pero yo qui

siera saber, dado que, por ejemplo, 

pueblos corno Rincón de Soto este año 

no han sufrido ningún daño de granizo 

y tiene el sistema antigranizo y, sin 

embargo, Al faro, que es un pueblo que 

tradicionalmente sufre este daño, no 

tiene este sistema al menos en igual

dad de condiciones al de Rincón de So-

to, si se va a prever el que se poten

cie el sistema en las zonas máS afec

tadas, pero con métodos que tengan me 
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jores resultados. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, seftor 

Díaz Yubero. Tiene la palabra el seftor 

Consejero de Agricultura. 

SR. RUIZ AZNAREZ: Seftor Presi<ien

te, seftoras y seftores Diputados: Bue

no, el sistema que se emplea, el de 

generadores de yoduro de plata, no 

quiere decir que sea eficaz en aquella 

localidad en la que está instalado. Es 

un fenómeno complejo, no sé si es caso 

explicar lo aquí, y, además, es un fe

nómeno, por llamar lo de alguna forma, 

"caprichoso". Quiere decir que actúa 

por bandas, aunque tiene una frecuen

cia que se da más en unas localidades 

que en otras; no quiere decir que esto 

responda a una situación o a una ubi

cación de un generador u otro eso, por 

una parte -si quiere podr. íamos en 

otras ses iones trabajar más sobre el 

tema-. Respecto a la otra posibilidad, 

yo lo había concretado solamente en un 

sistema preventivo de lucha y no ha

blaba de una cobertura de daños, sino 

en lograr la cobertura de los daftos 

por medio de una penetración mayor <:>el 

seguro, que actualmente tenernos muy 

baja. Nada más. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Consejero. Pasamos a la Última de las 

preguntas que hoy figuran en el "orden 

del dÍa", del Diputado regional seftor 

Benito Urbina, sobre nuevas plantacio

nes de viñedo en La Rioja. 

SR. BENITO URBINA: Gracias, sefto

res .Diputados, señor Presidente: Vamos 

a proceder a retirar esta pregunta por 

entender que va a tratarse el terna 

precisamente en la proposición no de 

Ley presentada hoy por el Grupo Mix

'to. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, Sr. Beni

to Urbina. Y pasamos, pues, a las pro

posiciones no de Ley. Primera del Gru

po Parlamentario Mixto sobre "nuevas 

plantaciones de viñedo en La Rioja". 

Interviene por parte de este Grupo el 

señor Díaz Yubero. Perdón, Sr. Díaz 

Yubero, el trámite va a ser de un 

cuarto de hora. 

SR. DIAZ YUBERO: Examinado el De

creto de agosto de este año, que regu

la el régimen de autorización para 

plantación de viftedo durante la campa

fta 83-84, de alguna manera voy a cam

biar el contenido de la moción "in va

ce". Este Decreto, en su artículo 2.1, 

prevé que no se autorizarán nuevas 

plantaciones de viftedo para la vinifi

cación durante la campafta 1983-1984 y 

que excepcionalmente podrán autorizar

se nuevas plantaciones a juicio del 

Ministerio de Agricultura, Pesca y 

Alimentación en aquellas zonas ampara

das por denominación de origen regla

mentadas y no excedentarias que preci

sen mantener ineludiblemente una su

perficie adecuada del viñedo para la 

obtención de sus característicos vinos 

de calidad¡ aunque, lógicamente, esto 
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.. cambia- el- .. sentido de .nu€stra moción, 

pues en la campaña anterior 82-83 una 

Orden del Ministerio de Agricultura 

prohil;>ía la plantación de viñedo, no 

.. deja de sembrar alguna duda la discre

cionalidad de la fórmula anterior. 

Sabemos que nuestra situación viti

vinícola no es cde excedentes y está 

más que ,demostrado, pero creemos que, 

ante el problema general .que, tiene. el 

Ministerio de .Agricultura de exceden

tes a nivel nacional, podría ,ser La 

Rioja la q!Xe .pag.ue esta situación, 

prohibiéndose la plantación de viñe

do. Por otra parte -ya lo dij irnos en 

su momento-, sería oportuno tomar al

·guna medida, puesto que una vez que 

termine la vendimia los agr icul tares 

deben comenzar a efectuar las labores 

de preparación para efectuar las nue

vas plantaciones y a contratar las 

plantas., los barbados .e injertos que 

.van a utili"Zar en la plantación. Por 

lo tanto, con el fin de evitar una si

tuación similar., a la del año pasado, 

que fue de cerrar los ojos¡ puesto que 

ante la prohibición hubo luego una 

permisibilidad -no legal- de estas 

plantaciones, cretemos que es el ·momen

to de que se aborde de una vez el pro

blema de las plant<>ciones del vifíedo 

en La Rioja. 

Creo que nuestra Comunidad Autónoma 

-y ahora me ciño exclusivamente a la 

zona de vifíedo de la provincia de La 

Rioja, y no a la denominacion de ori

gen-, cumple ampliamente con lo que 

·dice este Decreto sobre plantación de 

-v:ifí.edo-¡ 'nuestra r-egión -no es·- exceden

tar ia, que yo sepa, desde 1968. "Es in

discutible que hay que mantener una 

superficie adecuadapoesto'que.ríllestro 

viñedo es muy viejo, y yo simplemente 

.. quiero llamar la atención a la Cámara 

que las .provincias que verdaderamente 

.. crean los excedentes ( y me voy a 

referir, si-n ningún- ánimo malo a la 

provincia de Ciudad Real, que es una 

de las grandes,excedentrarias, ,donde el 

45% del vifledo es inferior a 30 años 

de edad, mientras que en La Rioja el 

vifledo inferior a 30 afias de redad es 

el 67,34%) son las que tienen el 

vifíedo más joven y potencialmente pro

ductivo. LÓgicamente decir una cifra 

del orden de 1.200 hectáreas sería un 

poco alegre por mi parte, pero.tenien

do en cuenta que el vifíedo acogido a 

la denominación de origen· Rioja en 

nuestra provincia E!s, aproxtmadamente 

de 28 .• 000 hectáreas y que la vida pro

ductiva del vifíedo és de 30 afias, creo 

que la renovación mínima del vif'íedo 

debe ser de 1. 000 hectáreas por año, 

.más las reposiciones y replantaciones 

que se vayan ha~iendo. Esta es nuestra 

posición. Sé que luego hay una ptegun

ta, perdón otra proposición no de Ley 

del Grupo socialista para ct<;>ar una 

Comi-sión especial, pero yo creo que 

este tema tiene la suficiente impor

tancia para que se debata hoy, para 
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·que la Cámara tome hoy las decisiones 

oportunas sin , esperar. a más Comisio

nes; puesto que éste es el momento en 

que deben efectuarse las plantaciones 

de viñedo. 

SR, PRESIDENTE: Gracias, señor 

Díaz. Yubero; Par.a abrir ·un tllrno ;de 

Portavoces tiene ·la palabra el repre

sentante del Grupo Popular. Perdón. 

Tiene la palabra previamente el Presi

dente del Conse'jo c:le· Gobierno. 

. SR. , DE· MIGUEL. GIL:· Como• el •señor 

Díaz Yubero ha cambiado su proposición 

no de ' Ley, lo lÓgico sería retirarla 

del trámite de debate. · 

SR' PRESIDENTE: Tiene fa pal<lbra 

el ·señor· Díaz Yubero • 

SR. DIAZ YUBERO: La proposición no 

de Ley estaba hecha· sobre la •base de 

prohibición absoluta. Como · ah0i:a se 

posibilita en el Decreto, yo creo que 

es el momento de impulsar esta posibi

lidad de plantación de'viñedo. Simple

mente la cambio. en el sentido. •de que 

antes había prohibición absoluta, por

que dice q-ue ·en laS: zonás no exceden

tar ias con denominación de origen se 

podrá plantar viñedo. 

SR.'PRESIDENTE: De tod0s modos, en 

lo sucesivo, cuando una ·proposición no 

de Ley haya quedado desvirtuada por 

cualquier tipo de circunstancia, pare

cerá lo más lógico retirarla del trá-

rnite de debate; pero, no obstante, co

mo hay una parte que puede ser objeto 

de debate, solamente en esa parte es 

en la que podemos entrar ahorá. Tiene 

·la palabra el Portavoz.del Grupo Popu

lar, señor Benito Úrbina. 

SR: BENITO ORBINA: Señor Presi-

·dente, señoras y señores Diputados: 

Este es un problema muy grave qtle, 

concr,etament·e, ··tenemos en nuestra re

gión. Ya sabemos qtle el año ·pasado se 

prohibió; la plantación de viñedos con 

,el' conSiguiente perj,uicio que eso su

e-pone para· ñuestra economíá·ctada la Si-

tuación que tienen nuestros viñédos 

(ya ha dicho anteriormente el seilor 

Díaz Yubero que ntlestro viñedo está 

muy envejecido) y los graves problemas 

estructurales que tenemos, puesto que 

existe una' parcelación · muy· reducida 

(una· gran cantidad de parcelas no lle

ga en su mayor parte -casi al 90% ·de 

la superficie- a una hectárea) que ha

ce que t·enga ·unas caracter íst:icas fue

ra ·de toda la competitividad que debe 

tener· hoy una explotación· agraria. 

A raiz de esto, nosotros hicirn0s 

una pregunta cuyo tema queda incluido 

dentro dél que ahora "debatimos, dentro 

de ·esta proposición no de Ley, en la 

que hacíamos referencia al Real Decre

to antes aludido por el señor Díaz Yu

bero, 2404/1983, de 4 de agosto, que 

regula el régimen de autorizaciones 

para la plantación de viñedos durante 

la campaña 83-84 y que establece, de 
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modo excepcional, que podrán permitir

se las nuevas plantaciones. 

Entonces, según el Estatuto de la 

Viña, la Vid, el Vino y los Alcoholes, 

resulta que por nuevas plantaciones se 

entiende cuando se hace una reposición 

del viñedo en un período de 7 años, o 

sea, cuando ha. transcurrido un ,período 

de 7 años desde que se ha producido el 

descepe. Concretamente en nuestra re-

gión -y prueba de ello es que aquí 

tenemos numerosos viticultores-, esto 

no ha sido una práctica común, sino 

que se ha entendido por replantación 

las plantaciones que se han ejecutado 

muy posteriormente a.esos 7 años. Aho

ra, , el sector se encuentra ante la 

problemática de que las nuevas planta

ciones son admitidas con el argumento 

de que tenemos nuestra denominación de 

origen en la región y la mayor parte 

de las p;Lantaciones que se van a eje

cutar aquí, que son rep+antaciones, 

son nuevas plantaciones. Entonces creo 

que conviene aclarar -este era el mo

tivo de nuestra pregunta- y que el Go

bierno se defina si va a permitir esas 

nuevas plantac-iones según el Estatuto 

de. la Vi fía, la Vid y los Alcoholes y 

que, de hecho, son tradicionalmente 

replantaciones en nuestra región debi

do, .al tiempo, que aquí se considera 

insuficiente por problemas sanitar íos 

y que supera precisamente ese período 

que hace que se incluya en nuevas 

plantaciones. 

Ese es fundarnentalme~te el problema 

que nosotros planteamos y queremos que 

se le dé respuesta en este debate. Mu

chas. gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Be

nito Urbina. Por el Grupo Parlamenta

rio Socialista tiene la palabra su 

Portavoz, Mario Fraile., 

SR •. FRAILE RUIZ: Señor. Presidente, 

señores Diputados: Bueno, yo creo que 

debemos felicitarnos por el hecho de 

coincidir todos los Grupos (en un áni

mo absolutamente distendido que no nos 

recu<;>rda al último .Pleno) en esta 

preocupación que hay por el sector de 

la vid o en,conjunto por el sector vi

tivinícola y nos parecen muy razona

bles todas las sugerencias que acabo 

de escuchar anteriormente y que, en 

prin~ipio, en su espíritu, el Grupo 

sOcialista las asume. Pero, no obstan

te, no interpretaremos de igual forma 

este Decreto del mes de agosto. Preci

samente por ello, nosotros e (l. tendemos 

que La Rioja se encuentra en una si

tuación excepcional y así la proposi

ción no de Ley del Grupo Mixto lo re

coge; por cierto, no coinciden los 

planteamientos con el Grupo Popular, 

puesto que se señala que no hay pro

blemas estructurales ni coyunturales. 

Se oía que, efectivamente, las dimen

siones de las plantaciones sí que 

plantean unos problemas técnicos de 

cultivo. 

Pero a lo que iba es que, recogien-
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giendo el espíritu de lo que se ha d.!:_ 

cho aquí anteriormente y puesto que 

nuestro Grupo ha planteado una propo

sición no de Ley, una proposición de 

creación de dos Comisiones, una para 

el paro y la otra para el estudio del 

sector en profundidad, nosotros hace

mos una proposición alterna'tiva a es

ta proposición no de Ley de Ú> si

guiente manera: Y es que -dada esta 

preocupación que tiene la cámara por 

el vifiedo de La Rioja como un sector 

i~portante,tanto por la población ac

tiva dedicada al mismo, como por el 

valor generado en' la l?rovincia, en la 

Comunidad Autónoma- la Comisión de 

estudio propuesta por nosotros recoja 

estos planteamientos aquí expuestos y 

presentados ala c.ámara, en esp.Íritu y 

casi en letra, yo diría excepto en 

números, y que con la mayor celer i

dad, puesto que ya se habla de la ne

cesidad que tienen nuestros agricul

tores de las nuevas plantaciones, los 

recoja y en ese estudio conjunto que 

formará un dictamen y someterá al Go

bierno de la Comunidad Autónoma, se 

contemple y,por lo tanto,se traslade 

al Gobierno de la Nación esta necesi-

dad de las nuevas plantaciones en La 

Rioja. 

No obstante quiero recordar que ha 

un , estudio hecho, en el cual ya se 

contempla la necesidad de plantar 

aproximadamente 900 hectáreas anuales 

para mantener el mismo ritmo de pro

ducción actual. Si se ha sefialado que 

la coyuntura no plantea excedentes, 

que no hay stops en La Rioja como hay 

en otras Comunidades razón de más para 

ver la posibilidad de ampliar este 

marco de plantaciones. Entendemos que 

el Gobierno Socialista de la Nación 

asume perfectamente este problema por

qUe·, inclusive,· quie'tb 't'écordar· a sus 

sefiorías que el Ministro de Agricultu

ra, en Una exposición ante el Senado, 

ya hablÓ de las necesidades del sec

tor, de la reordenación del mismo, 

cumplimiento de Estatuto de Vifia, me

di ficación de los -mecaniSmos de regu

lación de excedentes, necesidad del 

establecimiento de un plan de recon

versión del viñedo, arranque de los 

vifiedos hÍbridos, etc. Y habría que 

estudiar en esa Comlsión, qu'é tipo de 

variedades son las m"ás idóneas y una 

serie de planes de actuaciones puntua

les para el sector de la vid e, inclu-

sive, señalaría a sus señorías qUe, en 

conversaciones particUlares, nosotros 

planteamos la preocupación de los so

cialistas en La Rioja por este futuro 

de la vid y de las plantaciones y des

de luego, de manera informal, se reco

gía que no afectar-ía negativamente 

ninguna de las medidas que el Ministe

rio de Agricultura lleva a cabo. 

Por tanto, desde la tranquilidad 

que nosotros tenemos de que esta Ley o 

este Decreto de agosto no afecta nega

tivamente para la plantación nueva en 

La Rioja desde las palabras del propio 
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Ministerio y desde el espí~itu que 

anima al Gobierno de esta Comunidad 

Autónoma, nosotros en tendemos que se 

forma, por llamarlo de alguna manera, 

causa co~ún para acometer esta necesi

dad y que sería conveniente -y ésta es 

la alternativa, repito-, que en la 

propia Comisión se asumieran estos 

planteamientos y con la mayor celeri

dad posible, su dictamen se trasladara 

al Gobierno y siguieran los trámites 

oportunos. Muchas gracias. 

SR. PRESIDEII'l'E: Gracias. Pide la 

palabra el Consejero de Agricultura, 

sefior Ruiz Aznárez. 

SR. RUIZ AZNAREZ: Señor ,presiden

te, señoras y señores Diputados: Yo 

que~ría hacer algunas precisiones que 

no han quedado suficientemente expli

cadas. Cuando nos referimos al Decreto 

2404/1983, de 4 de agosto, el punto 

segundo del artí9ulo 2, -lo ha dicho 

antes el Sr. Díaz Yubero, pero creo 

que no,lo ha dicho Pedro Urbina-, es

tablece que "sólo de modo excepcional, 

podrán autorizarse nuevas plantaciones 

a juicio del mapa, en aquellas_ zonas 

amparadas por denominaciones de origen 

reglamentarias y no_ ,excedentarias 11 ••• 

Quiere decir que no corresponde en es-

tos momentos al Consejo de Gobierno 

autorizar o no nuevas plantaciones o 

interpretar el aspecto de las replan

taciones, como lo interpreta Pedro Be

nito; que quizá podamos estar de acuer 

do todos en ese concepto de lo que su-

· pone replantación y que no se ajusta a 

los 7 años que marca el Estatuto de la 

Vid, del Vino, la Viña y los Alcoho

les. 

En este sentido, no quedaría a este 

Consejo de Gobierno mas que, en estos 

momentos y a,la vista de las transfe

rencias, de las competencias que tene

mos asumidas, formular una propuesta 

al mapa en este sentido. Por eso noso

tros habíamos tenido una reunión junto 

con la Delegada del Ministerio de 

Agricultura, Pesca y Alimentación y 

las Organizaciones Agrarias UNION, 

ASIARA, Y ARAG -uno de los Diputados 

presentes del Grupo Popular participó 

en él las-, para hacer o formular una 

propuesta. Estuvimos debatiendo algu-

nas cuestiones y quedamos .en tener una 

nueva reunión para hacer y de~finir la 

propuesta concreta que, por parte de 

las organizaciones, o sea, del sector 

que ere íamos, afectado, le interesaría 

formular. Por otra parte y dado que la 

importancia del vino en esta Comunidad 

es grande y se le resalta mucho,, cree

mos que esto es, de alguna forma (en

tre comillas lo digo) ·~una solución 

coyuntural", sin que hayamos abordado 

hasta el momento una salida que sea 

más global al tema del vino. 

Independientemente de que .formule

mos una propuesta al tema de planta

ciones, replantaciones o sus ti tucio

nes, deberíamos afrontar de una vez el 
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problema del vino, de la vifla en su 

totalidad con un pl~n de reconversión 

del vifledo. Nada más. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias , seflor 

Consejero de Agricultura. No hay pre

visto por el Reglamento ningún tipo de 

réplica ·ni turnos; pero·, en este caso, 

voy a hacer una excepción, pues'to que 

no ha hecho uso> de su turno en el de 

Portavoces. Comprendo el gesto de 

permitirle hablar, pero úselo, por 

favor,' > con toda lií' discrecionalidad 

que le sea posible y sea muy breve. 

SR. DIAZ YUBERO: Se!'lor Presidente, 

muchas gracias. Voy·- a intervenir no en 

·func"fón de ·esto, sino en fúnción de 

las propuestas que ha hecho el Porta

voz SocialiSta y como veo que no tene

mos nadie prisa, pues vamos a ver si 

solucionamos. 

SR. PRESIDENTE: Lo que le agrade

Cería señor Moroy, perdón, señor Díaz 

Yubero, ·sería qUe, COmo :haY que: votar 

una proposición, sea muy concreto en 

la formulación, y que, corno ·ha cambi'a

do el sentido exacto de su formulación 

anterior, nos diga qué tenemos que vo

tar. 

SR. DIAZ YUBERO: Bueno, yo simple-

mente quiero precisar que el que no 

haya excedentes, no quiere decir que 

no haya stops de vinos. En la Denomi-

minación de Origen hay del orden de 

300 millones de stops de vinos en po

der de las bodegas y en esto se funda

menta la calidad de nuestros vinos. y 

mi propuesta seria que aceptemos la 

que ha hecho el Partido Socialista, a 

sabiendas de que es a juicio del Mi

nisterio de Agricultura la posible au

torización. Que el Consejo de Gobier

no, desde esfe rriOmen.to, ha:ga ·suya esta 

inquietud de que se' puedan hacer nue

vas plantacione; que en el plazo de 

unos 15 dÍas, en esta Comisión, se to

rne una reSolución oportuna y que no se 

demore 'más de este plazo. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, 

sefior Díaz Yubero. Por tanto, no pro

cedernos a votación, puesto que el mis

mo que ha presentado la proposición no 

de Ley, de alguna' manera la acaba de 

retirar. 

SR. DIAZ ~~= No la he retira

do. simplemente quiero que quede cons

tancia de este plazo de 15 días para 

aceptar la propuesta. 

SR. PRESIDENTE: Pasamos a la se

gunda proposición no de Ley del Grupo 

Parlamentario Sodialista, para que se 

cOnstituyan en Comisiones de Invest'i

gación, laS Comisiones de Agricultura 

y Trabajo de la Cámara, a fin de rea

lizar un estudio pormenor izado- sobre 

la situación actual y futuro de la Vi

tivinicultura en nuestra región y so

bre el paro en La Rioja. Tiene la pa-
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labra, por el Grupo,Parlamentario so

cialista, Dfia. María del Carmen Valle. 

SR. BECERRA GOIBERT: Por una, cues

tión de orden,. Da la sensación de que 

son pos proposiciones no de Ley. Yo 

rogaría a la Presiden~ia.r y creo que 

habíamos tenido un acuerdo previo, en 

el sentido de que se estudiase en pri

mer ,lugar la proposición de que la Co

misión de Agricultura se constituya en 

Comis.i9n ,d~ estudios y, con pos ter io

r idad, la otra,. porque ,son dos temas 

que, aun importantes, no tienen que 

ver el uno co~ el otro. 

SR. PRESIDENTE: Ciertamente, ha

bÍamos ,pensado que al ser una proposi

ción no de Ley con dos temas, se podía 

aprovechar -esto es la habilidad de 

cad,a Portayoz-, en dedicar la mitad de 

su tiempo para un,tema y la otra mitad 

para otro. De to~as maneras voy a ser 

más amplio en la concesión del tiempo 

y no voy a decir nada si, por exponer 

convenientemente los. do.s temas,,. sobre

,pasan el tiempo asignado de un modo 

razonable. Por lo tanto, tiene la pa

labra la sefiora Valle. 

SRA. VALLE DE JUAN: Sefior Presi

dente, sefioras y sefiores Diputados: El 

Grupo Parlamentario Socialista presen

ta hoy en la cámara una proposición no 

de Ley consistente en que dos Comisio

nes, la de Trabajo y la de Agricultu

ra, se constituyan en Comisiones de 

Investigación .. A .l,.a vista de esto, co 

mo bien se ha dicho, dividir~ mi in

tervención en dos partes para la expo

sición de motivos y defensa de ambas 

materias. 

El} primer lugar, refiriéndonos ya 

al tema de la Comisión de Trabajo, so

mos conscientes todos de que en La 

Rioj a estamos por debajo del índice 

,medio de,desempleo, con un 10% frente 

a un 17% en la media nacional, en tér-

minos comparativos; pero, desde luego, 

no obsta a ello el que en nuestra Co

munidad sea preocupante la evolución 

de ciertos sectores en este terr-eno, 

aún teniendo en cuenta el esfuerzo 

conside~able que ha hecho el Gobierno 

Autónomo en su primera andadura, al 

publicar unos Decretos e iniciar con 

ello una nueva política en el sector 

desconocida en ,Gobiernos anteriores. 

Tenemos que considerar que está la in

dustria con una crisis en la pequefia y 

mediana empresa (máquina, herramienta 

y bienes de equipo), tenemos una cons

trucción con un paro estacional incli

nado ya a la manifestación de indicios 

de. crisis y, sobre todo, tenernos una 

demanda de primer empleo que supone 

prácticamente un 30% del desempleo re

g ion¡ü. Creo que es en este tema don

de, en el momento de estudio en la Co

misión, deberemos dar mayor profundi

dad, por,que tenernos un gran número de 

jóvenes, y esto es preocupante 1 que 1 

en este momento, no tienen ninguna al

ternativa. Por ello 1 como digo, ten

dremos que encontrar dentro de esta 
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Comisión unas formulaciones que hagan 

posible, al menos, dos aspectOs esen

ciales: Una orientación profesional, 

es decir, ver qué se-ctor.es van a ser 

los productivos en el futuro e instar 

al Gobierno a que dirija su actividad 

hacia e·lios; y, por otra parte, el te

ma tantas veces hablado y nunca deba

tido en profimdidad de la formación 

profesional ocupacional, dir ~gir a jó

venes para que se les permita reci

clarse y pasar a otras industrias. Por 

supuesto sin olvidar a la mujer -creo 

que ya lo ha hecho alguno de los com

pafieros con anterioridad-, como un 

sector que está ampliamente discr imi

nado. No voy a extenderme más, au·nque 

es un tema que, en todas ffiis ma'nif.es

taciones, nunca me canso de repetir, 

porque creo que, tanto en el sector 

industrial como en el sector servicios 

y sobre todo en la demanda de primer 

empleo, no tendríamos mas que ver las 

cifras para darSe cuenta ae cómo afec

ta mayoritariamente este problema a la 

población femenina. 

Por otra parte, es conveniente tam

bién el estudio de las alternativas 

industriales y agrarias; ver qué tene

mos que hacer con la poterici·ación de 

nuestra agricultura y ·ganadería, con 

la indUstria agro-alimentar·ia, con 'la 

política de reestrúcturación indus

trial; y, como tema a tener en cuenta, 

ya conocido también por todos los Di

putados, que se manifiesta en otros 

países de la Órbita europea y que em

pieza a dar lugar en nuestro país y, 

de nuest·ra región, eso tan preocUpante 

que es la proliferación de una econo

mía surnerg ida, que en estbs momentos 

no tenemos con e lar idad los Índices 

del porcentaje que está abarcando. Te

maS, por otra parte,· m·uy relacionados 

con las mi9rácione~ interiores, con el 

trabajo a tfempo parcial y con los 

temporeros, el mal nos ha afectado re

cientemente y ha suscitado además am

plios debates pará" su solución. Por 

éilo entendemos la interrelación y su 

estudio en 1.3 'Comisión. Por otra par

te, creo recordar,' Si --ra memoria no me 

falla, que y á con fecha 2 de agosto 

po-r secto-res Sindicales y,, en concre

to, por la Unión General de Trabajado

-re-s, fue presentada a esta cámara üna 

propuesta de creación de una Comi

sión.· 'Por tanto, al margen del Grupo 

SocialiSta, qUeremos también aquí re

coger las preocupaciones y el esfuerzo 

del sector sindical en este sentido, 

pero, como digo, esr dentro del marco 

de esta Comisión donde todos estos 

factores ya expuestos se podrán anali

zar con profundidad y con una panorá

'mica amplia que permite llegar a una 

conclusión satisfactoria para todos 

los sectores. 

En otro orden de cosas y conside

rando que la creación de una Comisión 

para la situación actual y futura de 

la Vitivinicultura parece obvia, por

que creo que se ha reflejado la preo

cupación de todos en éSte tema, qui

siera hacer relación únicamente a que, 

teniendo en cuenta los gastos del Mi-
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nisterio de Agricultura en sus pro

gramaciones regionales, en los cuales 

hacen la clasificación de cultivos por 

orden de importancia económica, nos da 

para el viñedo unas cifras aproximadas 

a los 2.700 millones de pesetas en el 

año 1979, -en el sector agricultor me 

refiero-, de 3.800 en 1980 y,de 3.250 

aproximadamente en 1982. Si sumamos el 

dinero que percibe el agricultor al 

valor añadido que representa la vini

ficación, el envejecimiento y todo el 

sector de comercialización del vino, 

resulta que el binomio viña-bodega es 

la actividad agraria más importante, 

de un modo estructural, en nuestra re

gión. Por otra parte, tenemos que ha

cer aquí una consideración: Que gra

cias al tema vinícola, nuestra región 

,es famosa, en esferas internacionales, 

por lo cual, no debemos tampoco dejar 

de considerar que este nombre de "Rio

ja" en nuestros vinos nos origina 

siempre una propaganda adicional para 

todo el marco de calidad futura que 

puedan representar nuestros productos 

agr,arios. 

Esto hace,. por tanto, obligatorio 

un profundo estudio del sector en or

den no sólo a su situación actual, si

no fundamentalmente al futuro, porque 

-y en esto quiero insistir aunque ya 

lo ha expuesto parcialmente alguno de 

los Diputados-, el debate, sobre todo 

y hasta este momento, ha estado cen

trado en el tema de las plantaciones. 

Es importante el tema de las planta

ciones, creo que todos estamos de 

acuerdo, pero lo' que tenemos que ver 

es el sector en conjunto. No nos sirve 

en este momento con solucionar Única

mente un tema de plantaciones, porque 

otro de los principales problemas, co

mo ha quedado expuesto y no quiero ser 

reiterativa, es el tamaño de las par

ce.las; porque tenemos que dar solución 

al tema de la concentración parcela

ria, un tema nunca abordado, precisa

mente por los costes y la intenciona

lidad que lleva y por los intereses 

que comporta, pero que ahora tenemos 

que abordar; porque tenemos una ausen

cia de mecanización, porque nuestra 

investigación en este momento tiene 

una carencia que permite establécer 

las limitaciones que tenemos que tener 

por hectárea de producción, sin que 

con ello haga una merma de la calidad; 

porque no tenemos analizado todavía en 

esta Comunidad qué papel ha de desem

peñar el Consejo de Origen Rioja a la 

luz de las nuevas transferencias que 

en esta,materia va a tener la Comuni

dad Autónoma y porque, de algún modo, 

tenemos que dejar sentado y convencer 

a todos los sectores implicados, tanto 

viticultores como vinicultores, de que 

tienen que ser absolutamente conscien

tes de su interrelación para poder sa

car el sector adelante y,, como se ha 

visto en determinadas ocasiones~ con 

intereses absolutamente contrapuestos, 

cuando, en definitiva, son intereses 

comunes -aunque a veces los árboles 

impidan ver el bosque-,intereses de la 

región; y porque el futuro pasa porque 

tengamos todos muy claro a donde que-
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remos ir y con quién queremos recorrer 

ese camino; un camino, por otra parte, 

muy acuciado por nuestras· vecinas re

giones limítrofes, que, con unos re

cursos mucho mayores que los nuestros, 

se han dado cuenta ya de la importan

cia de este tema y han utilizado esos 

recursos y los han puesto en práctica 

no tenemos más que ·ver las Estaciones 

Enológicas, tanto en Laguardia como en 

Olite. Un futuro en el que la calidad 

va a ser una dura batalla a librar, 

porque, desde luego, por parte de 

nuestro Grupo quisiéramos que los 

agricult'ores fuer'an partícipes en esta 

idea; unos agricultores que, ya en el 

·término de nuestra región, han sido 

pioneros en este sector y que en los 

Últimos arios únicamente han sido par

tícipes de una colonización indus

trial. La creación de la Comisión se 

propone porque tenemos plena conscien

cia de que no es un problema coyuntu

ral, sino que es un problema estructu

ral y, por tanto, la solución no pasa 

por un Gobierno ni por un partido, si

no por los intereses de la región. Y 

esas soluciones las tenemos que encon-

trar entre todos, igual que al proble

ma del desempleo, con todos los Grupos 

Parlamentarios, y es en el terreno de 

la Comisión donde todos esos Grupos 

están plenamente representados y donde 

sus resoluciones se instarán al Go-

bierno para que las lleve a cabo. 

Por tanto, creo que estarnos en un 

momento histórico y que todos tenemos 

"in mente" que tenemos que contribuir 

al futuro y a la prosperidad de nues

tra Comunidad. Por ello, sólo me queda 

pedir en este momento a los otros Gru

pos Par lamentar ios su voto favorable 

para que estas Comisiones se constitu

yan así mismas en Comisiones de Inves

tigación. Nada más. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora 

Valle de Juan. Abrimos ahora un turno 

de Portavoces, comenzando por el Grupo 

Mixto. 

SR. DIAZ YUBERO: Señor Presiden-

te, señoras y sefiOres Diputados: Yo 

voy a anunciar desde el prinicipio que 

nuestro Grupo está de acuerdo con que 

esto se haga, pero también se podía 

haber hecho simplemente citando a las 

Comisiones y habiendo empezado ya a 

trabajar. 

Efectivamente, el paro nos preocupa 

a todos y creo que es un tema sufi

cientemente debatido en esta Cámara 

con motivo del estudio de los presu

puestos. Yo ya anuncié y me hubiera 

gustado que aquellos Decretos o aque

llas posibles subvenciones de fomento 

de empleo que iba a haber, debían ha

ber sido tratados en Comisión antes de 

salir en el Boletín Oficial, que es 

cuando efectivamente 'la Comisión hu-

biera sido eficaz. En este momento es-

tamos muy preocupados por el paro, y, 

aunque los parches ya se han puesto y 
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no sabemos ,el resultado que van a dar, 

en un espíritu de buena voluntad que

remos colaborar y que esta Comisión se 

constituya y que estudie, pero que el 

Gobierno también tenga estas pequeñas 

atenciones para con el resto de los 

Grupos que forman esta Cámara. 

Con respecto al futuro de la Viti

vinicultUra, yo quiero recordar sim

plemente que el afio pasado, en los me

ses de mayo o junio, por parte de la 

extinta Diputación Provincial se orga

nizaron unas jornadas que se llamaban 

"Presente y futuro de la Vitivinicul

tura riojana". Creo que, pbr coinci

dencias del destino, bastantes de los 

Diputados que estamos aquí sentados 

trabajamos y tomamos parte de aquellas 

jornadas y que, como ya dije también 

el día que se' debatieron los presu

puestos, del sector vitivinícola está 

casi'todo estudiado; yo, entonces, in

cluso pedí que se dotará de unas pe

queñas. cantidades para empezar estos 

trabajos dentro del presupuesto. Se me 

negó y ahora me alegra que el Gobierno 

o que el Grupo Socialista se vuelva de 

este acuerdo y quiera efectivamente 

estudiar la vitivinicultura riojana. 

Lo que sí quiero decir es que, in

cluso, se ha hablado de la reestructu

ración del sector en crisisv de exce

dentes coyunturales, en fin, de una 

serie de cosas. Y creo firmemente que 

el sector de -liRioja", con problemática 

muy importante, es un sector saneado 

y no vamos a empe·zar a hablar de rees

tructuraciones pues a lo mejor lo po

nemos peor, pórque eso es como cuando 

a uno le duele la cabeza y va al médi

co, y el médico le pone mala cara y ya 

cree que se va a morir, pues lo mismo; 

vamos a ver si estudiamos el sector 

vitivinícola, pero sin esas t·ensiones 

de que hay que reestructurarlo, igual 

no hay que reestructurarlo o igual sí, 

ese será el resultado del estudio, 

puesto que si no, estamos na priorin 

diciendo lo que hay que hacer. 

También quisiera puntualizar unas 

palabras de la Diputado María del 

Carmen Valle, que ha dicho que estamos 

algo así como colonizados industrial

mente en agricultura. Yo simplemente 

quiero recordar a la Diputado que en 

otras zonas de España, y le puedo de

cir Cataluña, el precio de la uva está 

entre 11 y 22 pesetas, en Jumilla en

tre 15 y 17 pesetas y en La Rioja, que 

está colonizada industrialmente, el 

precio de la uva está alrededor de 50 

pesetas. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Díaz Yubero. Tiene la palabra, por el 

Grup::> Popular, su Portavoz, señor Be

cerra Guibert. 

SR. BECERRA GUIBERT: Señor Presi

dente, señoras y señores Diputados: En 

una sola proposición de Ley tenemos en 

realidad dos mociones, una relativa a 

la constitución de la Comisión de Agr~ 
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cultura en Comisión de Investigación 

para los problemas de la vitivinicul

tura y otra en relación a la constitu

ción de la Comisión de Trabajo en una 

Comisión para estudiar íos problemas 

del paro. 

Voy a comenzar por la primera, tal 

y como se ha debatido aquí en esta 

, Asamblea. En primer lugar, tenemos un 

problema urgente, un problema que per

sonas más autor~zadas que yo, personas 

técnicas en problemas del campo, en 

problemas del vino y que tenemos la 

suerte de contarlos como propios Dipu

tados, nos han venido explicando. Hay 

un problema urgente que se ha solucio

nado en gran parte. Yo reéuerdo que 

aquí, en el mismo momento de la inves

tidura de nuestro Presidente, hablába

mos ya de los problemas de las nuevas 

plantaciones del vil'iedo; estos proble

mas se han resuelto, pero el Gobierno 

Socialista, en Madrid, dice que en re

giones como la nuestra cabe entender 

claramente que se va a poder plantar 

el vil'iedo. En gran parte, las voces 

que de todos los partidos políticos 

han ido surgiendo para defender lo que 

es la idea del "Rioja 11 y de lo que ne

cesitamos, han surtido algÚn efecto, 

yo no sé si será por intervención del 

propio Consejo de Gobierno de nuestra 

Comunidad, pero de alguna manera, a 

Madrid ha llegado la idea de que los 

riojanos estábamOs firmes y unidos en 

la defensa de un problema que afectaba 

a nuestra futura econOmía y a nuestro 

prestigio. Y eso se ha log.rado. 

Hay un problema técnico, que parece 

que tiene una cierta inmediatez en 

cuanto a su solución' y es que se en

tiende por replantación, siempre que 

se llegue á 7 al'ios, la nueva planta

ción después del descepe. Nuestros 

técnicos dicen que es costumbre en La 

Rioja que se realice después de los 7 

al'ios, entre 7 y 1 O al'ios, para evitar 

los problemas fito-sanitarios que tie

nen. Esto puede ser un problema urgen

te y me adscribo a lo que decía el Di

putado del Grupo Parlamentario Mixto, 

sel'ior DÍaz Yubero, en el sentido de 

que era urgente el que la Comisión re

solviese en quince días los temas que, 

como tal Comisión, tenía planteados, 

pero solamente en este aspecto, no en 

los demás aspectos; éste corre prisa, 

hay que convencer al Gobierno de que 

hay que darle una interpretación; que 

diga que en aquellas zonas en que la 

replantación, por las características 

de las tierras, por los problemas sa

nitarios, por los problemas de clima o 

incluso por la costumbre, puedan rea

lizarse y se realicen habitualmente 

con posterioridad a los 7 años, sean 

considerados corno replantaciones váli

das o como nuevas plantaciones. Estoy 

en la idea de que eso es urgente, 

porque las plantaciones van a comen

zarse y las replantaciones se van a 

realizar pronto en nuestro suelo. Sin 

embargo, todos los demás problemas que 

conlleva el estudio por medio de una 

 Gestión Digital N.º 7 



Número ll DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja Página 542 

Comisión Investigadora, no veo posible 

que los deban resolver en 15 días y, 

si los resuelven, va a ser con apresu

ramiento, con falta de estudio sufi

ciente; yo propondría, por lo tanto, 

qu~, en ese aspecto, la ComisiÓJ? pu

diese hacer un escrito fundamentado al 

Gobierno, par a que el propio Consejo 

de Gobierno de nuestra Comunidad lo 

elevase a Madrid en cuanto al problema 

de las replantaciones. En lo demás, 

únicamente pediría una cosa: Que no se 

entienda que la Comisión son simple

mente nueve sef'íores que forman parte 

de ell'";, en la que tenemos la suerte 

que figuran técnicos, sino que tiene 

que ser una Comisión abierta, solici

tadora de datos,(bien sea a los empre

sarios, a nivel de bodegas, bien -sea a 

nuestros agricultores; a las coopera

tiva~; a los organismos correspondien

tes del campo). Con estos datos y los 

del propio Consejo Regulador, se po

drán conocer profundamente los proble

mas del vino. Eso no puede hacerse en 

quince días y creo que sus señorías 

tienen que estar de acuerdo conm~go en 

que es un proceso lento. Para que el 

procesa· sea correcto y sepamos cierta

mente si tenemos que aumentar los sis

temas de comercialización de nuestros 

mercados en el exterior, si tenemos 

que fomentar la calidad, que ya la te

nem?s, pero que cada vez tiene que ser 

fomentada de forma superior, porque el 

precio de nuestras uvas no nos va a 

permit,ir vender vinos embotellados a 

poco precio, es preciso saber y expli

car a nuestros agricultores los siste

mas de financiación y mecanización, 

hablarles de plantaciones de viñedo 

que no tenemos hoy dÍ.a en nuestra tie

rra y que ,pueden ser aconsejables, me

jorar los nuevos sistemas en gene-

Tenemos un sin fin de cosas 

que, yo no soy té~nico, ahí están y 

muchas más que se les van a ocurrir, a 

lo mejor modificar .reglamentos, inter

venir para modificaciones también den

tro del propio Estatuto de la vid. Es 

un tema muy amplio que a mí .se me es

capa, pero que si esta Comisión sabe 

solicitar los datos a los demás, puede 

ser muy interesante: apoyo, por lo 

tanto, la creación de la Comisión con 

las especificaciones realizadas. 

El otro punto es la constitución en 

Comisión Investigadora, para estudiar 

los problemas del paro, de la propia 

Comisión de ~rabajo de esta Asamblea. 

Yo diría lo siguiente: El Grupo Po

pular, naturalmente, va a apoyar el 

que se. constituya esa Comisióq y que 

trabaje y se asosore y vea las solu

ciones que dentro de nuestros cortos 

medios po,demos nosotros realizar. Es 

cierto que la Consejería de Trabajo ha 

realizado ya algunas medidas dentro 

del estrecho y pequeño margen,que no

sotros tenemos en la Comunidad. Sin 

embargo, yo no querría que el pueblo 

riojano se llevase la sensación de que 
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nosotros, a t-ravés de la Comisión y 

con las medidas del propio Consejo, 

vamos a poder resolver parte, siquiera 

pequef\a, de los problemas del paro, 

porque engaf\ar íamos a nuestro pueblo. 

Vamos a hacer lo que esté en nuestra 

mano, pero es un problema nacional, 

heredado, en par~e, de una economía 

mundial que está deterior~da; es un 

problema que tiene soluciones a nivel 

del Gobierno que existe en Madrid, del 

de Gobierno del propio Estado Espaf\ol; 

un problema en el que nosotros, en lo 

que ~sté en nuestra mano, vamos a tra

bajar, pero no solamente así vamos a 

resolverlo. 

Es evidente que pOdremos solucionar 

problemas reducidos y pequef\os, pero 

no debemos dar falsas esperanzas a 

nuestro pueblo porque nosotros, el 

Grupo Popular, pensamos que hay unos 

mayores problemas que me voy ,a permi

tir exponer a sus señorías, que condi

cionan tal creación de empleo, que no 

son simplemente problemas creados por 

el Gobierno socialista que gobierna 

hoy dÍa, sino heredados también de an-

teriores Administraciones, otros crea

dos en el extranjero por migraciones, 

otros problemas que hoy día se están 

fomentando, porque existen distintas 

ideas para suprimir el paro o para 

creación de nuevos puestos de trabajo 

y, sin embargo, nosotros estimamos que 

no son correctos. 

Cuando tenemos un Proyecto de Pre-

supuestos del afio 1984 en las Cortes 

Generales de Espafla, en el que aumenta 

el Impuesto sobre la Renta el 32%, el 

Impuesto sobre Sociedades del 33 al 

35%~ un punto el Impuesto sobre el 

Tráfico de Empresas, que supone más de 

un 33%, la capacidad de nuestros em

presarios para poder desarrollar y 

crear nuevos puestos de trabajo y te

p.er esperanza se ve reducida. Cuando 

la Seguridad Social, que habían prome

tido que ib<m a reducir fundamental

mente en el momento en que entrase el 

Impuesto del Valor Afiad ido, ahora se 

reduce en tan pequeñ~ cuantía, no es 

posible que el e!"presar io se anime a 

crear puestos de trabajo. Cuando se 
' . . 

tiene una f'inanC'i8ci6n que hay que re-

conocer de verdad que se eleva del 21% 

al 27% en algunos casos para el empre

sario que va a solicitar un crédito y 

estos créditos resulta que son a corto 

plazo y no le permiten financiar el 

mayor circulante que tiene que tener 

qe unas inversiones a la~go plazo, 

aunque en las de a largo plazo algo se 

está mejorando, no es posible animarle 

a crear puestos de trabajo. Cuando la 

mayor parte del dinero va mediante 

unos circuitQs privilegiados de finan

ciación a los Entes PÚblicos en vez de 

ir a las empresas privadas, ello pro

voca que la empresa privada, que es 

susceptible de crear con menor número 

de pesetas un puesto de trabajo, se 

vea desalentada. Cuando se habla en 

nuestra patria de reducir el número de 

horas de la jornada de trabajo, aunque 
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se ha hecho de buena fe, es preciso 

decirle a nuestro pueblo que no se van 

a crear puestos de trabajo, porque eso 

fomentará una mayor tecnificación, irá 

a la larga en contra de los propios 

puestos de trabajo. 

Podríamos seguir explicando más 

causas, unas heredadas y otras congé

nitas; yo lo que os digo es que, en 

España lo que hace falta es que cree

mos un clima de confianza, alguien que 

le diga al empresario, que es el que 

crea los puestos de trabajo, que se 

levante y que tenga otra vez esperanza 

en el porvenir de nuestro pueblo. Si 

la creación de esta Comisión ayuda a 

crear este ambiente favorable, habre

mos hecho mucho~ Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Becerra Guibert. Pide la palabra y la 

tiene ahora el señor Consejero de Tra

bajo D. Pablo Rubio. 

SR. RUBIO MEDRANO: Señor Presiden

te, señoras y señores Diputados: Uni

camente y en relación con la alusión 

hecha por el señor Díaz Yubero en tor

no a que por parte del Consejo. de Go

bierno no se había hecho partícipe a 

la propia Diputación General en mat.<:_ 

ria de los Decretos, señalar que a 

principios de octubre se solicitó, a 

través del Presidente de la Comisión 

de Trabajo de la Diputación General, 

que por parte de la Consejería de Tr-"

bajo se hiciera partícipe a la Comi-

sión de Trabajo de la matería del De

creto de fomento de empleo. También, 

coincidir con la expresión del señor 

Becerra en cuanto a la gravedad del 

tema del paro, que no va a poder solu

cionar la Comisión ni siquiera la Con

sejería de Trabajo. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Consejero. Pide la palabra ¿para qué 

señor Díaz Yubero?. 

SR. DIAZ YUBERO: Por alusiones. 

SR. PRESIDENTE: ¿Por alusiones?. 

No, por favor. Se ha aludido a su int

ervención anterior, lógicamente ése 

era el objeto de la intervención del 

sef'ior Consejero, pero no le ha vuelto 

a aludir de ninguna manera a su inten

ción de juicio de valor ni •. ~ 

SR. DIAZ YUBERO: Dice que he sido 

citado a la Comisión de Trabajo y que 

yo sepa no he sido citado a esta Comi-

sión. 

SR. PRESIDENTE: Hable con el señor 

Presidente de la Comisión de Trabajo 

despuésc Le ruego, por favor, que tén

gamos unos usos parlamentarios adecua

dos a la cámara y nos ajustemos a lo 

que tenemos que ajustarnos.. Tiene la 

palabra el Portavoz del Grupo Parla-

mentario 

Ruiz. 

Socialista, sefior Fraile 

SR. FRAILE RUIZ: Bueno, yo la ver-
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dad es que, en principio y como socia

lista, me veo obligado a responder y 

r-echazar cordialmente estas acusac'io-

nes, que creo que casi no- entraban co

rrectamente en este debate de la Cáma-

ra, en relac'ión· a las .causas que pro

ducen el paro o el desempleo. La ver

dad es que se ha hecho un ataque muy 

frontal por parte del señor Becerra al 

Gobierno Socialista, pero él es per-

bierno Socialista, son bastantes más 

eficaces que las de Gobiernos anterio

res. 

Pero es {'Le además -y creo que ya 
:~1_ 

va siendo hora-, debernos evitar echar 

la culpa de todos les males y de lo 

que ocurre en un país al Gobierno por

que, en realidad, todos somos corres-

ponsables de lo que ocurre. (Y eso que 

fectamente conocedor de que en las ta- ~,,el' niV.'el de conflictividad ha decreci

sas de desempleo que se conocen de los 9 '1\jo''"én ¡:,este añ:o bastante). Y también 

años 60, con aquel crecimient'o -que no 

desarrollo, precisamente porque era 

anárqu:i:·co -e informe-, -exitía 'una paro 

de 2 ó 3 millones, sólo que salían co

mo emigrantes. Hoy no pueden salir, 

porque en los demás países ·existe ·esa 

crisis y no se da aquel relanzamiento 

industrial que dió. 

Hoy hay muchas causas en este sen

tido, pero yo quiero recordat un dato 

comparativo muy sencillo, pero muy 

elocuente. El otro dÍa escuchábamos 

por boca del Ministro de Trabájo que 

este año se habían destinado en los 

presupuestos 7. 000 millones para fo

mento de empleo y en solamente 8 meses 

se habían gastado err c·reacióh e--fectiva 

de empleo; y el 'Gobierno anterior -y 

aquí no se trata de acusar a Gobiernos 

anteriores, que cumplieron su meta 

histórica, evidentemente- había dis

puesto 1. 000 millones y en un· año no 

se llegaron a gastar. Lo cual quiere 

decir que las medidas que torna el Go-

son responsables, natur alrnen·te, los 

empresarios, como somos también los 

señores Diputados· de esta cárrrara y, 

por lo tanto, pienso que no es correc

to'· usar como antia arrojadiZa eSa dia

léctica de· la Comunidad Autónoma fren

te a'l Gobierno, máxime cuando se está 

de acuerdo con los planteamientos que 

debe seguir esta Comisión de Trabajo, 

cuando se está ·de acuerdo-- en la neCe-
< 

,&;; 

sidaCi de su · ~eadión y cuando todos, 
¿; 

en realidad,' ~strarnos esta sensibili-

dad hacia este problema del paro. Y, 

naturalmente, sería redundante el que 

yo dijera que un Partido como el So

cialista tiene una especialísima y 

fundamental preocupación hacia el mis-
<> ._' _(:. 

mo; pero no se trata de crear falsas 

expictiltivas en el pueblo riojano y de 

decir que esta Comi-sión va a sólucio

nar el problema del paro. Está muy 

claro en el Reglamento cuál es el co

metido de la Comisión; en primer lugar 

estudiar, emitir después un dictamen, 

que se traslada al Consejo de Gobier 
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no, y el Consejo de Gobierno lo asume 

y toma las medidas oportunas. Ese es 

este sentido; y eso expr-esa una preo

cupación práctica, no solamente simbÓ-

el mecanismo, pero no se pueden crear lica, que, naturalmente será potencia-

esas falsas expectativas, porque cr,eo da, espera nuestro Grupo, para el pró-
,_,,,,_,,;:-_~ ¡_1(")'!1!'' ". <:•·;'¡{o'•.';:.:.'<'i.(é m·'"~l~ Lj ,-;"-• C' :,;1 

que e,.l, p~ebJp, ~n realidad 1 está bas- ximo presupuesto. _,,. ,',,,;,,: .,, . "'- ,,.-, ,:• 

tante desesperanzado, no de las medi

das que _pueda tomar un Gobi'erno,sino, 

probablemente, de las medidas que toma 

determinado sector que crea ese desem

pleo, pese a que se vayan variando 

sustancialmente todas las medidas que 

Gobiernos Autónomos o Gobiernos de la 

Nación vaYan tomando. 

Naturalmente que el problema es im

portante. Tengo a la vista aquí los 

datos más recientes de la evolución 

del despido en La Rioja y en el mes de 

enero de este afio fueron' 112 los des

pedidos, 109 en el mes de febrero y en 

el mes marzo 96 y hay una cifra de 

despido que, pensando' en el volumen 

global de ese 10% 'que tenel)los',, es tre

mendamente preocupante porque va en 

aumento, no se eStabiliza en La Rioja 

y no podemos con'formarnos por el hecho 

de que, frente a este 10% de paro es

tadístico que tenemos en la Provincia, 

Vizcaya tenga el 20% o el 22%: es me

nos acuciante, pero es tf:emendamente 

acucian te. ·y no quiero recordar, pero 

es bueno hacerlo y ya se dijo en el 

debate de presupuestos, que por prime

ra vez y Pese a sus característiCas de 

austeridad, el presupuesto de ese Go

bierno Socialista de la Comunidad fue 

el primero que tomó unas medidás en 

En realidad, se ha dicho todo, pero 

afiadiría que, aunque hay que decir la 

verdad al pueblo riojano, como al pue

blo espafiol, no se deben cargar las 

tintas, porque yo recuerdo no hace mu

chos afios que se dec!a: "No hay Socie

dad Occidental que soporte un 15% de 

paro de su población activa en los 

tres sectores." Si ve:riíos que a nivel 

nacionar existe un 17% de desempleo, 

algo ocurre:' o se equivocaba aquél 

pronóstico o no es un paro real, por

que no olvidemos que, por suerte, aún 

sigue funcionando en Espafia y en La 

Rioja un tipó de solidaridad familiar 

y existe, naturalmente, un desempleo y 
(•;, - ' ''"' 1' ' ', ·,' " 

un subempleo encubierto. Esto no quie

re decir que tengamos que congratular

nos, pero tampoco cargar excesivamente 

las tintas y, sobre todo, acentuarlas 

cuando se dice que ei causante del pa

ro puede ser un Gobierno Socialista, 

pues el pueblo espafiol sabe muy bien 

que ese Gobierno va a ser -y los ante

riores lo han demostrado- el único ca-

paz de frenar y de echar marcha atrás 

en la curva del paro. En relación a la 

Comisión, eVidentemente, la Com'isión 

de Trabajo va a estudiarlo, pero lla

mando -como decía el Portavoz del Gru

po Popular- a todos los sectores impl.!:_ 
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cados, a Sindicatos Obreros, a Sindi

catos Agrarios, a Organizaciones Em

presar ia'les, a la Dirección Provincial 

de Trabajo, al INEM, a todos aquellos 

organismos que tengan datos, que ten

gan conocimiento del problema y que, 

en definitiva, den una luz a esta Co

misión para abordar o proponer algunas 

soluciones. De todas formas y en este 

pr irner apartado, me congratulo de que 

los Grupos de esta cámara se sumen a 

esta proposición no de Ley del Grupo 

Socialista. 

En relación a la vid, yo creo que 

aquí se ha dicho todo. Habría que afta

dir muy pocas cosas más. Lo fundamen

tal, creo que ha dicho el sefto'r Bece

rra es que se trabaje con seguridad, 

pero con celeridad. Creernos que es po

sible que esta Comisión, tras de ese 

estudio, emita un dictamen y que el 

Gobierno de la Comunidad Autónoma ac

túe o lo traslade o lo traslade, en 

cons,ecuencia, al Gobierno de la Na

ción. Termino diciendo que me congra

tulo una vez más de la balsa de vino 

que casi es, en vez de aceite, esta 

Cámara. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Fraile Ruiz. Procede ahora someter a 

votación. Pide la palabra el seftor Ro

, dríguez Moroy. ¿Para qué?. 

SR. RODRIGUEZ MoROY: Es una mera 

aclaración sobre el enunciado de la 

moción o de la proposición no de Ley 

que vamos a tomar, que convendría 

aclararlo. ¿Me permite el Sr. Presi

dente?. 

SR. PRESIDENTE: Si puede, por fa

vor, acérquese al micrófono. 

SR. RODRIGUEZ MOROY: Cuestión de 

aclaración, que yo creo que es obvia, 

pero si se aclara quizá esté mejor. 

Dice que "para que Se constituya en 

Comisiones". La proposición no' de Ley 

es para que se constituyan en Comisio

nes de Investigación, las Comisiones 

de' Agricultura, Trabajo, etc. De las 

palabras tanto de la Diputada Carmen 

Valle corno del seftor Becerra parece 

que se decía que la propia Comisión se 

constituya en Comisión de Trabajo; yo 

creo que no, que ese no es el objeto 

de la moción, que las Comisiones 

continúan y que, únicamente, los miem

bros de cada una de esas Comisiones 

forman otra Comisión diferente, que es 

éstq de Investigación. 

SR. PRESIDENTE.: Es esa la inter

pretación y es lo que vamos a someter 

a votación; es decir, los miembros 

componentes de la Comisión de Agricul

tura van a ser los miembros constituí

dos en Comisión especial de Investiga

ción de'l problema vitivinícola riojano 

y los miembros componentes de la Comi

sión de Trabajo serán los que, consti

tuídos en Comisión especial de Inves-
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tigación sobre el desempleo en La Ri~ 

ja, trabajen y emitan este dictamen 

Creo colegir que hay una unanimi

dad. Bien, pues se aprueba por unani

midad la proposición no de Ley del 

Grupo Parlamentario Socialista. 

Y recogiendo esta Presidencia la 

petición que ha flotado en el ambien

te, expresamente dicha en algunos ca

sos, de celeridad en nuestros traba

jos, y puesto que la Presidencia de la 

Cámara, ségún el artículo 41, "oÍda la 

Comisión podrá, en su caso, dictar las 

normas oportunas de procedimiento", 

ruego que nos pongamos ya de acuerdo 

en los dÍas de comienzo inmediato de 

trabajo de estas Comisiones a cuyo 

~fecto, seguidamente, quédense con es

ta Presidencia las Mesas, es decir, 

los que componen las Mesas de la Comi

sión de Agricultura, seftora Valle de 

Juan y señores Martínez Tricio y Be

nito Urbina y los que componen la Mesa 

de Trabajo, sefiores Buzarra Cano, Ber

nard Valmaseda y Casero Beltrán, para 

proceder a planificar el inmediato 

trabajo de estas Comisiones. 

Se levanta la Sesión (a las 18 ho

ras y 55 minutos). 
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